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Audítoría  Superior  de  la Federación

Estado  de  Actividades

Del  O'I de  enero  al 31 de  marzo  de  2026  y 2025

(Cifras  en Pesos)

INGRESOS  Y OTROS  BENEFíCIOS

Ingresos  de  Gestión
Impuestos
Cuotas  y Apoítaciones  de Seguridad  Social
Contribuciones  de Mejoras
Derechos
.Productos
Aprovechamientos
Ingresos  por  Venta  de Bienes  y Prestac¡ón  de Serv¡c¡os

Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,  Incentivos  Derivados  de  la Colaboración  Fiscal

y Fondos  Distíntos  de Aportaciones,  Transferencias,  Asígnaciones,  Subs¡dios  y

Subvencíones,  y Pensiones  y Jubilac¡ones
Participaciones,  Aportaciones,'Copvenios,  Incentivos  Derivados  de la Colaboración  Fiscal,

Fondos  Distintos  de Aportaciones

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y Subvenciones,  y Pensiones  y Jubilaciones

GASTOS  Y OTRAS  PÉRDIDAS

938,768,838.83 961,091,062.57

Participaciones  y Aportaciones
Participaciones
Aportaciones
Convenios

Otros  Gastos  y Pérdidas  Extraordinarías
Estimacíones,  Depreciaciones,  Deterioros,  Obsolescencia  y Amortizaciones
Provisiones
Disminuc¡ón  de Inventarios
Otros  Gastos

Total  de  Gastos  y Otras  Pérd¡das

Resultado  del  Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)

708,873,993.97

240,059,401.13 252,217,068.60

"Bajo  protesta de decir  verdad declaramos que los y sus notas, son razonablemente correctos  y son responsabílidad  de la Díreccíón Gensral de Recursos Fínancieros"

Eyssautier  Samano

/"% Fevisó

Directora de Coffl-a?5i1idad y Finanzas
c.p.

Director F¡nancieros

4AD3RF01-ü1



Audítoria  Supemr  de la Federacíón

ASFEE,.,.,, Estado  de Situación  Financiera
(AM!JMl)E Dl?lll'll)llí

AI 31 de marzo  de 2026 y 2025
(Cifras  en Pesos)

ACTIVO

ACTIVO  CIRCuLANTE

Efectivo  y Equivalentes

Derechos  a Recibir  Efectivo  o Equivalentes

Derechosa  Recibir  Bienes  o Servicios

Inventarios

Almacenes

Estimación  por Pérdida  o Deterioro  de Activos  Circulantes

Otros Actlvos  Circulantes

Tota/  de Activw  Círculanhs

ACTIVO  NO CIRCULANTE

Inversiones  Financieras  a Largo Plazo   "

Derechos'a  Recibir  Efectivo  oEquivalentes  a Largo Plazo

Bienes Inmuebles,  Infraestnictura  y Construcciones  en Proceso

Bienes Muebles

Activos  Intanglblés

Depreciación,  Deterioro  y Amortización  Acumulada  de Bienes

Activos  Diferidos

Estimación.:or  Pérdida  o Detenoro  de Activos  no Circulantes

Otros Activos  no Circulantes=

TotaÍ  de Actívos  no Circul*ntes

TOTAL  DEL ACTIVO

PASIVO

PASIVO  CIRCuLANTE

354;358',27íQ7:  378;395;079.Q4:,'-JL".  CuentasporPagaraCortoPlazo

Otros Pasivos a Corto Plazo
362.927.365,19=  '  387.620,889.63

Total  de Paa/vos  Círetúantes

PASIVO  NO CIRCuLANTE

Cuentas  4or Pagar a Largo Plazo

5921224í1p I I 8J  688,(392¡633 4Q J Deuda Publica a Largo P lazo
94'1232  443 67 87,27$;754  37;I'-J.!:2  PaSiVOS DiferidOS a Largo PlaZO

-iiQp¡873,467.80  4j,',006,83GI;p,39.92<4D  FondÓs.yBienesdeTercmosenGarantiay/oAdmlnlstraciónaLargo:PIazo

2.351,411.120.28  :2.465.399.208.24

2.714.338.485.47  2.853.020.097.87  TOTAL  DEL PASIVO 86,797,588.42 95,763,667.85

"Bajo  protesta  de decír  verdad  declaramos  que los
/  !

/  !

Elabo»-;  Í

¡«'á  (

HACIENDA  PuBLICA  / PATRIMONIO

Aportaciones

Resultado del Elercicio (Ahorro/Desahorro) l:' 244530::267Q":Á0q23j Í!, 52:22:ü'291.a7':Ó7:78-6i40 p,2Resultado  de. Ejercicios  Anteriores  ..

Fxcew  o Insufk,íencia  en la /!u:tiialí;mJSn  de la Hacienda  Públicn/Patrimonio  '  ' i
Resultado  por Posición Monetana

TOTALDEHACIENDAPÚBLICA/PATRIMONIO  2.627.540.897.05  2.757.256.430.02

TOTALDEPASIVOYHACIENDAPÚBLICAIPATRIMONIO  2.714.338.485.47  2.853.020.097.87

y sus notas,  son razonablemente  correctos  y son responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros"

Samano

"Q'I FjeVISÓ/  í l ]A'Ú.w/
l  :' Jú[ ( JLA

Mtra. Ber'e  lhCktega  García
Directüra  de Clidad  y Finanzas

C.P
Director Financíeros

4A[)3RF01-02
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Auditoría  Superior  de  la Federación

Estado  de  Cambios  en  la Situación  Financiera

Del  OI de  enero  al 31 de  marzo  de  2026

(Cifras  en  Pesos)

ACTIVO  CIRCULANTE
Efectivo  y E:¡uiva¡entes
Derechos  a Recibir  Efectivo  o Equiva¡entes

.,Derechos  a Recibir  B¡enes  o Servicios
Inventarios  
Almacenes
Estimación.por  Pérdida  o Deterioro  d.e Activos  Circulantes
Otros  Activos  Circulantes

PASIVO

PAS/VO  CIRCULANTE

Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo

Documentos  por  Pa¡:¡ar a Corto  Plazo
Porción  a Corto  Plazo  de la Deuda  Pública  a Largo  Plazo
Títulos  y Valores  a Corto  Plazo
Pasivos  Diferidos  a Corto  Plazo  

Fondos v Bªienes,de Terceros enGarantía v/o.Administrációri a Co4o Plazo
Provisiones.  a Corto  Plazo.  
Otros  Pasi*os  a Corto  Plazo

Hacienda  Pública/Patrimonio  Generado
Resultado  del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro)
Resultado  de Ejercic¡os  Anteriores
Revalúos
Reservas
Rectificaciones  de Resultados  de Ejercicios  Anteriores

"Bajo  protesta de decir  verdad declaramos  que los

',Ia:,.::7¡

y sus notas, son razonablemente  correctos  y son responsabilidad  de la Direccíón  General de Recursos

evisÓ

Directora de Contabilidad y Finanzas
c.p.

Director
Romero

F¡nanc¡eros

4AD3RFC1i-04



Aud¡toría  Super¡or  de  la Federac¡ón% Auditoría

ffl  : Je  ¡¡a Federacíón Estado  de  Variación  en la Hacienda  Pública

CA  DE DíPu17%DüS
Del  O'I de  enero  al 3"1 de marzo  de  2026

(Cifras  en Pesos)

Hacienda  Pública  / Patrimonio  Contribuido  Neto  de 2025

Aportaciones

Donaciones  de Capital

Actualizaciones  de la Hacienda  Pública/Patrimonio

Hacienda  Públíca  / Patr¡monio  Generado  Neto  de 2026

Resultado.del  Ejercicio  (Ahorro/Desahprro)

Resultados  de EJercicios  Anteriores
Revalúos

Reservas

Rectificaciones  de Resultados  de Ejercicios  Anteriores

Exceso  o Insuficiencia  en la Actualización  de'  la Hacienda  Pública  / Patrimonio  Neto  de 2026

Resultado  por Posición  Monetaria

Resultado  por  Tenencia  de Activos  No Monetarios

Hacienda  PúbÍíca  / Patrimonio  Neto  Final  de 2026

Camb¡os  en la Hac¡enda  Públk.a  / Patrimon¡o  Contribuido  Neto  de 2028

Aportaclones

Donaciones  de Capital

Actualizaciones  de la Hacienda  Pública/Patr¡monio

Var¡acíones  de la Hacienda  Pública  / Patrímonio  Generado  Neto  de 2028

Resultado  del Ejercicio  (Ahorro  / Desahorro)

Resultados  de Ejercicios  Anteriores

Revalúos

Reserva8

Rectificaciones  de Resultados  de Ejercicios  Anteriores

Cambios  en el Exceso  o Insufic¡encia  en la Actualizac¡ón  de la Hacienda  Pública  / Património  Neto  de 2026

Resultado  por Posición  Monetaria

Resultado  por Tenencia  de Activos  No Monetarios

8:.707.A1.7,60

i1i572,095Í;767114
935,1¡59,21  8.;25

Hacienda  Pública  / Patrimon¡o  Neto  al 31 de marzo  de 2026 3,707,417.60 2,383,77  4,078.32 240,059,401.13 2,627,540,897.05

"Bajo  protesta  de decir  verdad declaramos los

Sub irector

Financieros  y sus notas, son razonablemente  correctos  y son responsabilidad  de la Dirección  General de Recursos  Financieros"

Eyssautier

FieVISÓ

C.P
Director

Romero
Financieros

4AD3RFü1-03



Auditoría  Superior  de  la  FederaciónN AudMtoríía

%f  ffi  í} ae  ja  Federacmóii Estado  Analítico  del  Activo

CAMARA  DE D{P{JT'ADüS Del  «)I de  enero  al  31 de  marzo  de  2026

(Cifras  en  Pesos)

ACTIVO 2,610,553,437.35  52,996,180,677.29  52,892,395,829.17  2,714,338,485.47  103,785,048.12

ACTIVO  CIRCULANTE

Efectivo  y Equivalentes

Derechos  a Recibir  Efectivo  o Equivalentes

Derechos  a Recibir  Bienes  o Servicios

Inventaríos

Almacenes

Estimación  por Pérdida  o Deterioro  de Activos  Circulantes

Otros  Activos  Circulantes

ACTIVO  NO CIRCULANTE

Inversiones  Financieras  a Largo  Plazo

Derechos  a Recibir  Efectivo  o Equivalentes.a  Largo  Plazo

Bienes  Inmuebles,  Infraestructura  y Construcciones  en Proceso

Bienes  Muebles

Activos  Intangibles

Depreciación,'  Deterioro  y Amoríización  Acumulada  de Bienes'

Activos  Diferidos

Estimación  por'Pérdida  o.Deterioro  de Activos  no Circulantes

Otros  Activos  no Circulantes

233,675195.79  52,996,180,677.29 .52,866,928,507.89  362,927,365.19  129,262,169.40

223;07]':94143  52;146,026,674:96  52;014,.74Q,28a.52  "  " 354;358,327.87  131;>86,:Á86.44

848:082,049.87.  847,462,886:e2  6í9,í63.25  619,163.25

790:881  .g5  79018a1 .95

2.378.878.241.56  25.487.121.28  2.351.411.120.28  . -25.467.121.28

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que Financieros  y sus  notas,  son  razonablemente  correctos  y son  responsab¡lidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financ¡eros"

Elaboro

v¡l
§q%7qdOF8 de Financiera

7eVISÓ

Mtra. Be'éJffi  tktega  Garcia
Director

Romero
Financieros

4AD3RF01-ü6
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Auditoría  Superior  de  la Federación

Estado  Analítico  de la Deuda  y Otros  Pasivos

Del OI de enero  al 31 de  marzo  de 2026
(Cifras  en Pesos)

DEuDA  PÚBLICA

Corto  Plazo

Deuda  Interna

Instituciones  de Crédito

Títulos  y Valores

Arrendam¡entos  Financieros

Deuda  Externa

Organismos  Financieros  Internacionales

Deuda  Bilateral

Títu¡os  y Valores

Arrendamientos  Financieros

Subtotal  de  Deuda  Pública  a Corto  Plazo

Largo  Plazo

Deuda  Interna

Instituciones  de Crédito

Títulos  y Valores

Arrendam¡entos  Financieros

Deuda  Externa

Organismos  Financieros  Internacionales

Deuda  Bilateral

Títulos  y Valores

Arrendamientos  Financieros

Subtotal  de  Deuda  Pública  a Largo  Plazo

TOTAL  DE OTROS  PASIVOS 223,071,941.43 86,797,588.42

"Bajo  protesta  de  decir  verdad  declaramos  quq

Subdí'eetoTh de 1nforrr¡7éón Financiera

y sus  notas,  son  razonablemente  correctos  y son  responsabilidad  de  la Dirección  General  de  Recursos  Financieros"

/.i  R4visó

Mtra. Berffiú  órtega  García  C.P. Isaac

DirectoradeContabiIidadyFinanzas  Director  Financieros

4AD3RF01-07



Auditoría  Super¡or  de la Federación

AJ$ §ffl §Aud:ítovña!%jl  íSuper*ot N  Hde Na Federacáón Estado  de Flujos  de Efectivo

CAM"«  DE D:?LTA;oOS
Del (X de  enero  al 31 de marzo  de 2026

(Cifras  en Pesos)

FLUJOS  DE EFECTIVO  DE LAS  ACTIVIDADES  DE OPERACIÓN

Cuotasy.Aportaciones  de SeguridÉíd'Social

Contribuciones  de Mejoras

Derechos

Apmvechamientos  2G1828.01 414,'799'.20
Ingresos  porVénta  de Bienes  y Prestación  de Servicios

Participaciones,  Aportaciónes,  Convenios,  InÓentivos  Der¡vados  de la Colaboración  Fiscal,  Fondos
Distintos  de Apoíaciones

Transferencias,Asignaciones,SubsidiosySubvenciones,yPensionesyJubiIaciones ' 935,415¡589i.8p,'.  - =  g53.7!8,áá5.ü5

Materiales 'y Suministros 4,427,ü88,.06 - 3,659,3753Q.

Transferencias  Internas  y Asignaciones  al Sector  Público

Transferencias  al Resto  del Sector  Público

Subsidios  y Subvenciones

AyudasSÓciales  :,101,400.pü  3,0í2,478,Q3.

Pensiones  y Jubilac¡ones

Transferencias  a Fideicomisos,  Mandatos  y Contratos  Análogos

Transferencias  a la Seguridad  Social

Donativos

TransferenciasalExterior  298,939'.49  38Í),'Ó34.'42
Participaciones

Aportaciones

Convenios

Fluios  netos  de Efectivo  por  Actividades  de Operac¡ón

FLUJOS  DE EFECTIVO  DE LAS ACTIVIDADES  DE INVERSIÓN

Or¡gen

Bienes  Inmuebles,  Infraestructura  y Construcciones  en Pmceso

Bienes  Muebles

. ' .Otms  Oígenes  de Inversión

Aplícación  , 

Bienes  Inmuebles,  Infraestructura  y Construcciones  en Proceso

Bienes  Muebles

Otras  Ap¡icaciones  de Inversión

Flujos  netos  de Efect¡vo  porAct¡vídades  de Invers¡ón

FLUJOS  DE EFECTIVO  DE LAS  ACTMDADES  DE FINANCIAMIENTO

Origen

Endeudamiento  Neto

Intemo

Externo

Otms  Orígenes  de Financiamiento

Apl¡cac¡ón

Servicios  de la Deuda

Interno

Extemo

Otras  Aplicaciones  de Financiamiento

Flujos  netos  de Efectivo  por  Act¡vidades  de Financiamíento

265,526,522.41 283,411225.44

-136,893,516.26 -286,684177.61

lncremento/Disminución  Neta  en el Efectivo  y Equivalentes  al Efectivo 131286,386.44

Efect¡vo  y Equívalentes  al Efectivo  aí In¡c¡o  del
Efectivo  y Equivalentes  al Efect¡vo  al Final

223.071  .941 .43
354,358,327.87

379.593.311  .23
378,395,079.84

Bajo  protesta  de  i os  que

Subdirec(gm-de  : Financiera

Samano
( Í J §/ / 7 .-/. í o.  y In L..  .

Mtra. Be%pce'Thzmm70füga  Garcia
Directora de CorúEm'8ad y Finanzas

C.P. Isaac
Directür Financieros

4AD3RF01-05
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Auditoría  Superior  de la Federación

Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y Subvenciones  y Pensiones  y Jubilaciones

Del O'I de enero  al 31 de marzo  de 2026

(Cifras  en Pesos)

"Bajo  protesta  de  decír  verdad  declaramos  que  los y sus  notas,  son  razonablemente  correctos  y  son  responsabilidad  de  la Dirección  General  de  Recursos  Fmancieros"

SubdireohjFeí  a-e t Financ¡era

Samano

RevisÓ

¡ É l. V  ',í
%lIff{;[]

Mtra.  Berehie'e  Y fkrtega  García

Directora  de Contabilidad  y Finanzas

Romero

Recursos  Financieros
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Auditoría  Superior  de la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 31 de  marzo  de 2026
(Cifras  en Pesos)

De conformidad  con lo establecido  en la Ley General  de Contabilidad  Gubernamental  (LGCG)  y la normativa

establecida  por el Consejo  Nacional  de Armonización  Contable  (CONAC),  las Notas  a los Estados  Financieros  son

parte  integral  de los estados  financieros.

A continuación,  se presenta  la información  acerca  de la situación  financiera,  los resultados  de la gestión,  los  flujos  de

efectivo  acontecidos  y sobre  el ejercicio  del Presupuesto  de la Auditoría  Superior  de la Federación  correspondiente  al

mes  de marzo  de 2026.

l. NOTAS  DE GESTIÓN  ADMINISTRATIVA

1.  Autorización  e historia

a)  Fecha  de creación  del  ente  público.

Para  garantizar  la sana  administración  de la economía  nacional,  el Congreso  General  de la República  Mexicana

decretó  el 16 de nov¡embre  de 1824  la Ley  para  el Arreglo  de la Administración  Pública,  y con esa misma  fecha,  se

ordenó  la creación  de la Contaduría  Mayor  de Hacienda,  que bajo  la inspección  de la Cámara  de Diputados,  tuvo  el

encargo  de examinar  y glosar  las cuentas  de gasto  y de crédito  público,  de analizar  los presupuestos  de gastos  con

su correlativo  informe  a la comisión  de diputados,  de hacer  cuenta,  observaciones  y reparos  a la recaudación,

distribución  e inversión  de las rentas  nacionales,  así  como  de g!osar  los cortes  de caja  de las oficinas  de Hacienda.

En el transcurso  del siglo  XIX,  la Contaduría  Mayor  de Hacienda  se transformó  en diversas  ocasiones  en virtud  de

frecuentes  modificaciones  constitucionales  surgidas  de la inestabilidad  manifiesta  en todo  ese  periodo.  Así,  en 1838

se funda  el Tribunal  de Cuentas,  del cual pasa  a formar  parte  la Contaduría  Mayor  de Hacienda,  que  opera  hasta

1846.  Este  Tribunal  de Cuentas  volvió  a surgir  durante  dos  periodos  posteriores:  de 1853  a 1855  y de 4 865  a 1867.  A

partir  de 1867  y hasta  el año  2000,  la Contaduría  Mayor  de Hacienda  no sufrió  cambios  en su denominación,  habiendo

operado  durante  ese periodo  bajo  un proceso  más  estable  en su regulación  jurídica.  Las  funciones,  atribuciones y
organización  quedaron  expresadas  en las leyes  orgánicas  que  conformaron  el marco  normativo  de la institución:  las

leyes  en la etapa  porfirista  de 1896  y 1904,  la de la etapa  cardenista  en 1937  y la de 1978  que  se decretó  en el contexto

de la reforma  administrativa  para  el desarrollo.

Considerando  las condiciones  imperantes  en ese  momento,  el Honorable  Congreso  de la Unión  aprobó  un nuevo

diseño  constitucional  para  el control  externo  federal,  atendiendo  las necesidades  de un país  como  México,  frente  a los

desafíos  de la globalización,  la pluralidad  democrática  y la necesidad  de transparencia  y honestidad  en la función

gubernamental.

La LVII  Legislatura  del Honorable  Congreso  de la Unión  atendió  e integró  las iniciativas  provenientes  de los grupos

parlamentarios  y del propio  Ejecutivo  Federal,  para  formular  y aprobar  las reformas  a la Constitución  Política  de los

Estados  Unídos  Mexicanos,  que  fueron  publicadas  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 30 de julio  de 1999  y con

las cuales  se dio origen,  a partir  del primero  de enero  de 2000,  a la entidad  de fiscalización  superior  de la Federación,

en los siguientes  términos:

"Artículo  73. EI Congreso  tiene  facultad:

XXIV.  Para  expedir  la Ley  que regule  la organización  de la entidad  de fiscalización  superior  de la Federación,  y las

demás  que normen  la gestión,  control  y evaluación  de los Poderes  de la Unión  y de los entes  públicos

federales;"

"Artículo  74. Son  facultades  exclusivas  de /a Cámara  de Diputados:

//. Coordinar  y evaluar,  sin perjuicio  de SU autonomía  técnica  y de gestión,  el desempeño  de /as funciones  de /a

entidad  de fiscalización  superior  de /a Federación,  en los  térrninos  que  disponga  /a Ley;

IV. Examinar,  discutir  y aprobar  anualmente  el Presupuesto  de Egresos  de /a Federación,  discutiendo  primero  /as

contribuciones  que,  a ssu juicio,  deben  decretarse  para  cubrirlo,  asícomo  revisarla  Cuenta  Pública  del  año  anterior."

"Para  la revisión  de /a Cuenta  Pública,  la Cámara  de Diputados  se apoyará  en la entidad  de fiscalización  superior  de

la Federación.  Si del  examen  que  ésta  realice  aparecieran  discrepancias  entre  /as cantidades  correspondientes  a /os

ingresos  o a los egresos,  con  relación  a los  conceptos  y /as  partidas  respectivas  o no existiera  exactitud  o justificación

en los ingresos  obtenidos  o en los  gastos  realizados,  se deterrninarán  /as  responsabilidades  de acuerdo  con  /a Ley."
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"Artículo  79. La entidad  de fiscalización  superiorde  la Federación  de /a Cámara  de Diputados  tendrá  autonomía  técnica

y de gestión  en el ejercicio  de sus atribuciones  y para  decidir  sobre  su organización  intema,  funcionamiento  y

resoluciones,  en los  térrninos  que  disponga  /a ley."

De esta  forma  surgió  la reforma  constitucional  con el mandato  que determina  las atribuciones  y facultades  de la

Auditoría  Superior  de la Federación,  publicada  en el Diario  Oficial  el 30 de julio  de 1999;  esta  reforma  introdujo  las

bases  de un marco  normativo  que  permite  trabajar  y desarrollar  las condiciones  de fiscalización  y control  externo  bajo

las nuevas  circunstancias  creadas  por  la pluralidad  y la alternancia  en el poder.

Por  tal motivo  fue  modificado  el Artículo  79 de la Carta  Magna  que  constituye  el eje de la reforma  y resume  las bases

de operación  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  denominada  así en la Ley  de Fiscalización  Superior  de la

Federación,  publicada  en el Diario  Oficial  de la Federación  el 29 de diciembre  del año  2000.

b)  Principales  cambios  en su  estructura.

La organización  de la Auditoría  Superior  de la Federación  tiene  como  antecedente  la profunda  reforma  en sus  niveles

de autoridad,  así como  la ubicación  de las Direcciones  Generales  de la ahora  extinta  Contaduría  Mayor  de Hacienda.

Durante  todo  el proceso  de análisis  de la reforma  constitucional  y la integración  del proyecto  de su ley reglamentaria,

se hic¡eron  los estudios  necesarios  para  ajustar  estructuras,  proponer  modelos  de organización,  adecuar  métodos  y

procedimientos  de trabajo  e inducir  el cambio  en las mentalidades,  actitudes  y prácticas  de los servidores  públicos  de

la Institución.

Este  amplio  proceso  de revisión  administrativa  produjo  la reorganización  que  se concretó  en el Reglamento  Interior

que  se publicó  en el Diario  Oficial  del 10 de agosto  de 2000,  que  fue  ratificada  por  la Comisión  de Vigilancia  en el mes

de septiembre  de 2001.  En este  esquema  se introdujeron  las  figuras  de los Auditores  Especiales  y de Titulares  Unidad,

estableciéndose  sus  atribuciones,  prevaleciendo  en el Reglamento  Interior  de la Auditoría  Superior  de la Federación

publicado  el 6 de julio  de 2007  y en los publicados  con  fecha  29 de agosto  de 2013,  20 de enero  de 2017,  13 de julio

de 2018,  25 de agosto  de 2021,  14 de diciembre  de 2022  y 02 de mayo  de 2025.

Es importante  señalar  que las modificaciones  a la Ley de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación

motivaron  cambios  en la estructura  ocupacional  de la ASF  al crearse  en 2017  dos  nuevas  unidades  administrativas,

una  a cargo  de las investigac¡ones  encargada  de ejercer  las facultades  que  la Ley  General  de Responsabilidades

Administrat¡vas  les confiere  a las autoridades  investigadoras  y la otra  ejercerá  las atribuciones  que  la misma  ley otorga

a las autoridades  substanciadoras.  Estas  dos unidades  administrativas  fueron  incorporadas  a nivel  de Dirección

General.

2.  Panorama  Económico  y Financiero

EI presupuesto de egresos  aprobado  consolidado  para  la ASF  en el ejercicio  2026  es de $3,377,312,350.00,  el cual
es utilizado  para  dotar  a la ASF  de los recursos  humanos,  materiales,  tecnológícos  y financieros  necesarios  para  el

cumplimiento  de su función  primordial  de fiscalización.

3.  Organización  y Objeto  Social

a)  Objeto  social

La Auditoría  Superior  de la Federación  como  órgano  técnico  de fiscalización  de la Cámara  de Diputados  para  la

fiscalización  de la Cuenta  Pública  está  dotada  de autonomía  técnica  y de gestión  para  el ejercicio  de sus  atribuciones

constitucionales  a fin de evaluar  los resultados  de la gestión  financiera  de las entidades  fiscalizadas,  verificar  el

cumplimiento  de los  objetivos  contenidos  en los programas;  promover  las  acciones  o denuncias  correspondientes  para

la ¡mposic¡ón  de las sanciones  adm¡nistrativas  y penales  por  las faltas  graves  que se adviertan  derivado  de sus

aud¡torías  e investigaciones,  así como  dar  vista  a ¡as autoridades  competentes  cuando  detecte  la corn¡sión  de faltas

administrativas  no graves  para  que  continúen  la investigación  respectiva  y promuevan  la imposíción  de las sanciones

que  procedan,  y las  demás  que  formen  parte  de la fiscalización  de la Cuenta  Pública.

De acuerdo  con  lo establecido  en el Plan  Estratégico  Institucional  2018-2026  la ASF  orienta  su accionar  según  la misión

y vis¡ón  que  se enuncian  a cont¡nuación:

Misión:  Fiscalizar  los recursos  públicos  para  prevenir  prácticas  irregulares  y contribuir  al buen  gobierno.
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Visión:  Ser  un actor  clave  en el fortalecimiento  de políticas  públicas,  instituciones  y el buen  uso  de los recursos  de la

Federación.

En el ámbito  técnico,  la ASF  ha emitido  diversas  normas  y procedimientos  de auditoría  para  Ilevar  a cabo  sus  funciones

y los cuales  recogen  los avances  en la materia.  Por  su calidad,  las normas  técnicas  institucionales  son  similares  a las

utilizadas  por  países  de mayor  grado  de desarrollo,  y se actualizan  constantemente  para  garantizar  su mejora.

En materia  de ét¡ca  y conducta,  la ASF  cuenta  con una Política  de Integr¡dad  que  está  compuesta  por  el Cód¡go  de

Ética,  el Código  de Conducta  y las Directrices  para Prevenir  el Conflicto  de Intereses.  La finalidad  de estos

instrumentos  es que  el personal  de la ASF  se conduzca  bajo  estrictos  principios  y lineamientos  de independencia,

imparcialidad  y rigor  técnico.

La fiscalización  superior  que  realiza  la Auditoría  Superior  de la Federación  comprende  la revisión  de:

I. La Cuenta  Pública;

lI.  Las  situaciones  irregulares  que  se denuncien  en términos  de la Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la

Federación,  respecto  aí ejercíc¡o  fiscal  en curso  o a ejercicios  anteriores  distintos  al de la Cuenta  Pública  en

revisiÓn:

III.  La aplicación  de las fórmulas  de distribución,  ministración  y ejercicio  de las participaciones  federales,  y

IV.  EI destino  y ejercicio  de los recursos  provenientes  de financiamientos  contratados  por  los estados  y municipios,

que  cuenten  con la garantía  de la Federación.

b) Principal  actividad

EI Artículo  79 de la Constituc¡ón  Política  de los Estados  Unidos  Mexicanos  establece:  "la Auditoría  Superior  de la

Federación  de la Cámara  de Diputados,  tendrá  autonomía  técnica  y de gestión  en el ejercicio  de sus  atribuciones  y

para  decidir  sobre  su organización  interna,  funcionamiento  y resoluciones,  en los términos  que  disponga  la Ley".

La Auditoría  Superior  de la Federación  podrá  iniciar  el proceso  de fiscalización  a partir  del primer  día hábil  del ejercicio

fiscal  siguiente,  sin perjuicio  de que  las observaciones  o recomendaciones  que,  en su caso  realice,  deberán  referirse

a la información  definitiva  presentada  en la Cuenta  Pública.

La Auditoría  Superior  de la Federación  tendrá  a su cargo:

l. F¡scalizar  en forma  posterior  los ingresos,  egresos  y deuda;  las garantías  que,  en su caso,  otorgue  el Gobierno

Federal  respecto  a empréstitos  de los Estados  y Municipios;  el manejo,  la custodia  y la aplicación  de fondos  y

recursos  de los Poderes  de la Unión  y de los entes  públicos  federales,  así como  realizar  auditorías  sobre  el

desempeño  en el cumplimiento  de los objetivos  contenidos  en los programas  federales,  a través  de los informes

que  se rendirán  en los términos  que  disponga  la Ley.

También  fiscalizará  directamente  los recursos  federales  que  administren  o ejerzan  las entidades  federativas,  los

municipios  y las demarcaciones  territoriales  de la Ciudad  de México.  En los términos  que establezca  la ley

fiscalizará,  en coordinación  con las entidades  locales  de fiscalización  o de manera  directa,  las participaciones

federales.  En el caso  de los Estados  y los  Municipios  cuyos  empréstitos  cuenten  con  la garantía  de la Federación,

fiscalizará  el destino  y ejercicio  de los recursos  correspondientes  que hayan  realizado  los gobiemos  locales.

Asimismo,  fiscalizará  los recursos  federales  que  se destinen  y se ejerzan  por  cualquier  entidad,  persona  física  o

moral,  pública  o privada,  y los transferidos  a fideicomisos,  fondos  y mandatos,  públicos  o privados,  o cualquier  otra

figura  jurídica,  de conformidad  con los procedimientos  establecidos  en las leyes  y sin perjuicio  de la competencia
de otras  autoridades  y de los derechos  de los usuarios  del sistema  financiero.

La Auditoría  Superior  de la Federación  podrá  solicitar  y revisar,  de manera  casuística  y concreta,  información  de

ejercicios  anteriores  al de la Cuenta  Pública  en revisión,  sin que  por  este  motivo  se entienda,  para  todos  los  efectos

legales,  abierta  nuevamente  la Cuenta  Pública  del  ejercicio  al  que  pertenece  la  información  solicitada,

exclusivamente  cuando  el programa,  proyecto  o la erogación,  contenidos  en el presupuesto  en revisión  abarque

para  su ejecución  y pago  diversos  ejercicios  fiscales  o se trate  de revisiones  sobre  el cumplimiento  de los objetivos

de los programas  federales.
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Sín perjuicio  de lo previsto  en el párrafo  anterior,  en las situac¡ones  que determine  la Ley, der¡vado  de denuncias,
la Auditoría  Superior  de la Federación,  previa  autorización  de su Titular  podrá  revisar  durante  el ejercicio  fiscal  en
curso  a las entidades  fiscalizadas,  así como  respecto  de ejercicios  anteriores.

ll.  Entregar a la Cámara  de Diputados,  el último  día hábil de los meses  de junio  y octubre,  así como  el 20 de febrero
del año siguiente  al de la presentación  de la Cuenta  Pública,  los ¡nformes  individuales  de audítoría  que concluya
durante el per¡odo  respectivo.  Asimismo,  en esta última  fecha,  entregar  el Informe  General  Ejecut¡vo  del Resultado
de la Fiscalización  Superior  de la Cuenta  Pública,  el cual se someterá  a la consideración  del Pleno  de dicha
Cámara.

EI Informe  General  Ejecutivo  y los informes  indiv¡duales  serán de carácter  público  y tendrán  el contenido  que
determine la ley; estos  últimos  inclu¡rán  como  mínimo  el dictamen  de su revisión,  un apartado  específico  con las
observaciones  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  así como  las justificaciones  y aclaraciones  que, en su
caso, las entidades  fiscalizadas  hayan presentado  sobre las mismas.  La Auditoría  Superior  de la Federación
deberá  guardar  reserva  de sus actuaciones  y observaciones  hasta  que rinda  los informes  indíviduales  de auditoría
y el Informe  General  Ejecutivo  a la Cámara  de Diputados  a que se refiere  esta fracción;  la Ley establecerá  las
sanciones  aplicables  a quienes  ¡nfrinjan  esta disposic¡ón;

Entregar  a la Cámara  de Diputados,  los días 1 de los meses  de mayo  y noviembre  de cada  año, un ¡nforme  sobre
la situación  que guardan  las observaciones,  recomendaciones  y acciones  promovidas.

lll.  Investigar los actos  u om¡siones  que impliquen  alguna  irregularidad  o conducta  ilícita  en el íngreso,  egreso,  manejo,
custodia y aplicación  de fondos  y recursos  federales,  y efectuar  v¡sitas  domiciliarias,  únicamente  para exigir  la
exhibición  de libros, papeles  o archivos  indispensables  para la realización  de sus investigaciones,  sujetándose  a
las leyes  y a las formalidades  establecidas  para los cateos,  y

IV. Derivado  de sus investigaciones,  promover  las responsab¡lidades  que sean procedentes  ante el Tribunal  Federal
de Justicia  Administrativa  y la F¡scalía Especializada  en Combate  a la Corrupción,  para la imposición  de las
sanc¡ones  que correspondan  a los servidores  públicos  federales  y, en el caso del párrafo  segundo  de la fracción  I
de este artículo,  a los servidores  públicos  de los estados,  municipios,  del Distrito  Federal  y sus demarcaciones
territoriales,  y a los particulares.

La Aud¡toría  Superior  de la Federación  podrá  fiscalizar  las operaciones  que ¡nvolucren  recursos  públicos  federales  o
participaciones  federales  a través  de contrataciones,  subs¡dios,  transferencias,  donativos,  fideicomisos,  fondos,
mandatos,  asociaciones  público-privadas  o cualquier  otra figura  jurídica  y el otorgamiento  de garantías  sobre
empréstitos  de estados  y municipios,  entre  otras  operaciones.

c)  Ejercicio  fiscal

La información contable presupuestaria que se reporta  forma  parte  del ejercicio  fiscal  2026  y comprende  del O1 de
enero  al 31 de maro  de 2026.

d) Régimen  Jurídico

La ASF  es un órgano  especializado  de la Cámara  de Diputados  que cuenta  con autonomía  técnica  y de gestíón  para
decidir  sobre su organización  ¡nterna,  estructura,  funcionamiento,  resoluciones  y manejo  de  los  recursos
presupuestales que le son asignados.  Su actuación  se rige por un conjunto  de d¡sposiciones  juríd¡cas,  técnicas  y
éticas. Los principales  ordenamientos  jurídicos  que dan origen  y norman  la actuación  de la ASF  son la Constitución
Política de los Estados Unidos  Mexicanos  y la Ley de Fiscalizac¡ón  y Rendic¡ón  de Cuentas  de la Federación.  En los
últimos años,  estos ordenamientos  se han modificado  para crear  un órgano  de fiscalización  eficiente  y moderno.

Las reformas  a los artículos 73 fracc¡ón  XXIV  y 74 fracción  Il y VI a la Constitución  Política  de los Estados  Unidos
Mexicanos  (CPEUM),  publicadas  en el Diario  Oficíal  de la Federación  (DOF)  con fecha  27 de mayo  de 2015,  facultan
al Poder  Legislativo  a:

4. Expedir  las leyes  que  regulen  la organización  y facultades  de la Auditoría  Superior  de la Federación.

2. Coordinar  y evaluar,  sin perjuic¡o  de su autonomía  técnica  y de gest¡ón,  el desempeño  de las funciones  de la
Auditoría  Superior  de la Federac¡ón,  en los términos  que disponga  la Ley.
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3. Revisar  la Cuenta  Pública  del año anterior,  con el objeto  de evaluar  los resultados  de la gestión  financiera,

comprobar  si se ajustaron  a los criterios  señalados  por  el presupuesto  y verificar  el cumplimiento  de los objetivos

contenidos  en los programas.

Asimismo,  el artículo  79 de la CPEUM  establece  la autonomía  técnica  y de gestión  en el ejercicio  de las atribuciones

de la Auditoría  Superior  de la Federación  para  decidir  sobre  su organización  interna,  funcionamiento  y resoluciones,

en los términos  que  disponga  la ley.

EI 18 de julio  de 2016  fue publicado  en el DOF  el paquete  de leyes  reglamentarias  de la reforma  constitucional  en

materia  de combate  a la corrupcíón  a fin de dar  cumplim¡ento  al Sistema  Nacional  Anticorrupción,  entre  las que  se

encuentra  la nueva  Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación.

Desde  su creación,  a la ASF  se le facultó  para  fiscalizar  la Cuenta  Pública,  que incluye  los gastos  ejercidos  y los

ingresos  obtenidos  por  la Federación,  en un año  específico.  Esto  abarca  a los tres  Poderes  de la Unión,  los órganos

constitucionalmente  autónomos,  las entidades  federativas  y municipios  del país,  así como  a todo  ente  que ejerza

recursos  públicos  federales,  incluyendo  a particulares.  Aunado  a lo anterior,  la nueva  LFRCF  dota  a la ASF  de distintas

atribuciones  que  implican  una  ampliación  considerable  del universo  fiscalizable,  entre  las que  destacan:

I. La ASF  fiscalizará  ahora  de manera  directa  las participaciones  federales,  debiendo  revisar  tanto  los procesos

real¡zados  por  el Gobierno  Federal  como  por  las entidades  federativas,  los municipios  y las alcaldías  de la Ciudad

de México.  Asimismo,  podrá  llevar  a cabo  las auditorías  sobre  las participaciones  federales  a través  de los

mecanismos  de coordinación  con las entidades  locales  de fiscalización.  De igual  manera,  fiscalizará  la Deuda

Pública  de las Entidades  Federativas  y Municipios  que  cuenten  con la Garantía  del Gobiemo  Federal,  así  como  el

cumplimiento  por  parte  de las Entidades  y Municipios  de inscribir  y publicar  la totalidad  de sus  financiamientos  en

el Registro  Público  Único  establecido  en la Ley de Disciplina  Financiera  de las Entidades  Federativas  y los

Municipios.

ll.  Derivado  de denuncias,  la ASF,  previa  autorización  de su Titular  podrá  revisar  durante  el ejercicio  fiscal  en curso

a las  entidades  fiscalizadas,  así  como  de ejercicios  anteriores.

lll.  En la determinación  de daños  y perjuicios  contra  la Hacienda  Pública  Federal  o al Patrimonio  de los Entes  Públicos

y para  fincar  responsabilidades  a cargo  de servidores  públicos  o particulares,  la ASF  procederá  a promover  ante

el Tribunal  Federal  de Justicia  Administrativa,  en  los términos  de  la Ley General  de Responsabilidades

Administrativas,  la imposición  de sanciones  a los servídores  públicos  por  las faltas  administrativas  graves  que

detecte  durante  sus  auditorías  e investigaciones,  en que  incurran  los servidores  públicos,  así  como  sanciones  a

los  particulares  vinculados  con dichas  faltas.

Asimismo,  dará  vista  a los órganos  internos  de control  competentes  de conformidad  con la Ley General  de

Responsabilidades  Administrativas,  cuando  detecte  posibles  responsabilidades  administrativas  distintas  a las

mencionadas  en el párrafo  anterior.

También  presentará  las denuncias  y querellas  penales,  que  correspondan  ante  la Fiscalía  Especializada,  por  los

probables  delitos  que  se detecten  derivado  de sus  auditorías  y coadyuvará  con la Fiscalía  Especializada  en los

procesos  penales  correspondientes,  tanto  en la etapa  de investigación,  como  en la judicial.  En estos  casos,  la

F¡scalía  Especializada  recabará  previamente  la opinión  de la ASF,  respecto  de las resoluciones  que  dicte  sobre  el

no ejercicio  o el desistimiento  de la acción  penal.

IV.  En la LFRCF  se introduce  la figura  de "informes  individuales",  los  cuales  deberán  ser  presentados  a la Cámara  de

Diputados  en tres  entregas,  correspondientes  al último  día hábil  de los meses  de junio  y octubre,  así  como  el 20

de febrero  del año  siguiente;  en esta  última  fecha,  los ¡nformes  individuales  correspondientes  se acompañarán  de

un Informe  General  Ejecutivo.

Dentro  del marco  de la Ley  General  del Sistema  Nacional  Anticorrupción,  la ASF  tiene  un rol predominante  y

fundamental  toda  vez  que  es integrante  del Comité  Coordinador  del Sistema,  instancia  responsable  de establecer  los

princ¡p¡os,  bases  generales,  políticas  públicas  y procedimientos  para  la coordinación  entre  las autoridades  de todos

los órdenes  de gobierno  en la prevención,  detección  y sanción  de faltas  administrativas  y hechos  de corrupción,  así

como  la fiscalización  y control  de los recursos  públicos.
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Por  su parte,  participa  de manera  preponderante  como  integrante  del Sistema  Nacional  de Fiscalización  quien  tiene

por objeto  establecer  acciones  y mecanismos  de coordinación  con sus otros  miembros  como  lo son la Auditoría

Superior  de la Federación,  la Secretaría  Anticorrupción  y Buen  Gobierno  (antes  Secretaría  de la Función  Pública);  las

entidades  de  fiscalización  superior  locales  y las Secretarías  o instancias  homólogas  del control  interno  en las entidades

federativas.

EI 1l  de enero  de 2021,  se publicó  en el Diario  Oficial  de la Federación  el "Decreto  por  el que  se reforman  y adicionan

diversas  disposiciones  a la Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación",  m¡smo  que,  entre  otros,

otorga  la facultad  legal  a la ASF  para  realizar  sus  procesos  de auditoría  a través  de los medios  electrónicos  que  ésta

determine.  AI respecto,  a partir  de 2021 la institución  cuenta  con nuevas  herramientas  denominadas  "Buzón  Digital

ASF"  y Sistema  de Control,  Administración  y Fiscalización  de los recursos  del Gasto  Federalizado  (SICAF),  las cuales

introducen  tecnología  de punta  en la labor  auditora  de la institución,  lo que  facilita  el intercambio  de información  entre

los entes  auditados  y la ASF,  asimismo  coadyuva  con  las medidas  de sanidad  implementadas  a causa  de la pandem¡a

por  el virus  SARS-CoV-2.

Como  una mejor  práctica  a nivel nacional  e internacional  para el adecuado  control  y funcionamiento  de las

herramientas  digitales  citadas  en el párrafo  anterior  de acuerdo  con lo establecido  en la Norma  Oficial  Mexicana  NOM-

151-SCF1-2016,  en diciembre  de 2022  se iniciaron  los trabajos  para  la implementación  de la plataforma  de Firma

Electrónica  Avanzada  en la ASF.  AI respecto,  el 10 de febrero  de 2023  se publicó  en el Diario  Oficial  de la Federación

el "Acuerdo  para  la implementación  de la firma  electrónica  avanzada  de la Auditoría  Superior  de la Federación"  en el

cual se considera  necesario  ampliar  el uso de las herramientas  tecnológicas  para  un mayor  alcance,  eficiencia  y

eficacia  en  los procesos  de fiscalización  superior,  así como  en diversos  trám¡tes  administrativos  mediante  la

implementación  de la Firma  Electrónica  Avanzada  de la Auditoría  Superior  de la Federación,  como  un medio  de

identificación  electrónico  adicional  al convenido  con  el Servicio  de Administración  Tributaria,  la cual  será  generada  por

la Auditoría  Superior  de la Federación  como  autoridad  certificadora,  por  medios  electrónicos  bajo  su exclusivo  control

en los procesos  de emisión,  renovación  o revocación.

e)  Consideraciones  fiscales  de  la Auditoría  Superior  de la Federación.

En términos  de lo dispuesto  en el Título  lll de la Ley  del Impuesto  Sobre  la Renta  vigente,  la Auditoría  Superior  de la

Federación  no es contribuyente  del Impuesto  Sobre  la Renta  y solo  tiene  las obligaciones  de retener  y enterar  el

impuesto  y exigir  la documentación  que  reúna  los requisitos  fiscales,  conforme  a la Ley  en la materia.

De igual  forma,  tiene  la obligación  de retener  y enterar  las cuotas  al Instituto  de Seguridad  y Servic¡os  Sociales  de los

Trabajadores  del Estado  (ISSSTE);  retenciones  por  préstamos  a empleados  otorgados  por  el Instituto  de Seguridad  y

Servicios  Sociales  de los Trabajadores  del Estado  (ISSSTE)  y retenciones  por  créditos  otorgados  por  el Fondo  de

Vivienda  del Instituto  de Seguridad  y Servicios  Sociales  de los Trabajadores  del Estado  (FOVISSSTE).

De igual  manera,  debe  efectuar  las aportaciones  al Instituto  de Seguridad  y Servicios  Soc¡ales  de los Trabajadores  del

Estado  (ISSSTE);  aportaciones  al Fondo  de Vivienda  del Instituto  de Seguridad  y Serv¡cios  Sociales  de los

Trabajadores  del Estado  (FOVISSSTE)  y aportaciones  al Sistema  de Ahorro  para  el Retiro  (SAR),  Cesantía  en edad

avanzada  y vejez.

f)  Estructura  organizacional  básica.

La estructura  orgánica  básica  de la Auditoría  Superior  de la Federación  vigente  está  conformada  por  su T¡tular,  cuatro

Auditorías  Especiales  (de Cumplimiento  Financíero;  de Desempeño;  de Gasto  Federalizado;  y de Seguimiento,

Informes  e Investigación),  así  como  cuatro  Unidades  Administrativas  (de  Asuntos  Jurídicos;  General  de

Administración;  de Enlace  Legislativo,  Planeación  y Transparencia  y de Igualdad  de Género  y Cultura  de la

Fiscalización).  Por  su parte,  la oficina  del  Auditor  Superior  de la Federación  se apoya  en una  Unidad  Técnica.

g) Fideicomisos  y contratos  análogos,  incluyendo  mandatos.

La ASF  no cuenta  con fideicomisos,  contratos  análogos  ni mandatos.
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4.  Bases  de preparación  de  los  Estados  Financieros.

a)  La información  se elaboró  conforme  a las normas,  criterios  y principios  técnicos  vigentes  emitidos  por  el CONAC

y las disposiciones  legales  aplicables,  obedeciendo  a las mejores  prácticas  contables.

b)  EI reconocimiento,  valuación  y revelación  de los diferentes  rubros  de la información  financ¡era,  en consecuencia,

los  estados  financieros  se encuentran  elaborados  sobre  la base  del costo  de adquisición  o histórico.

c)  EI registro,  reconocimiento  y presentación  de la información  presupuestaria,  contable  y pa-trimonial  se sustenta  en

los Postulados  Básicos  de Contabilidad  Gubernamental  emitidos  por  el CONAC,  publicados  en el DOF  el 20 de

agosto  de 2009  y subsecuentes  actualizaciones.

d) En términos  de lo establecido  en el Marco  Conceptua¡  de Contabilidad  Gubernamental,  en caso  de aplicar  la

normatividad  supletoria  se realizará  de acuerdo  con  lo siguiente:

a)  La  Normatividad  em¡tida  por las  unidades  administrativas  o instancias  competentes  en  materia  de

Contabilidad  Gubernamental;  Las Normas  Internacionales  de Contabilidad  para  el Sector  Publico,  emitidas

por  la Junta  de Normas  Intemacionales  de Contabilidad  del Sector  Público.

b)  Las  Normas  de Infortnación  Financiera  Mexicanas,  emitidas  por  el Consejo  Mexicano  para  la Investigación  y

Desarrollo  de Normas  de Información  Financiera.

Para  tales  efectos  se deberá  ¡nformar,  antes  de su aplicación,  al secretario  técnico  del CONAC,  a efecto  de que  se

analice,  se proponga  y, en su oportunidad,  se emita  la normatividad  correspondiente.

e) Actualmente  la ASF  registra  sus  operaciones  con la base  de devengado  de acuerdo  con la LGCG.

5.  Políticas  de  Contabilidad  Significativas.

A continuación,  se describen  las principales  políticas  contables  aplicadas  por  la ASF:

a) Valor  de adquisición  o histórico.

Las  operaciones  se registran  en el momento  de considerarse  contablemente  realizadas,  en consecuencia,  los  estados

financieros  se encuentran  elaborados  sobre  la base  del costo  de adquisición  o histórico.

b) Valuación  del Almacén  de Materiales  y Suministros  de Consumo.

Es ut¡l¡zado  el método  de valuación  de Precios  Promedio,  ya que  ha demostrado  la facilidad  de aplicación  y de registro,

permitiendo  que  los estados  financieros  reflejen  una  información  razonable  en apego  a lo recomendado  por  la NIC-2

Inventarios  vigente.

c) Valuación  de bienes  inmuebles.

Los  inmuebles  propiedad  de la ASF,  con  excepción  del Edificio  A de la Sede  Ajusco,  están  registrados  de conformidad

con  los  dictámenes  valuatorios  emitidos  en diciembre  de 2016  por  el Instituto  de Administración  y Avalúos  de Bienes
Nacionales  (INDAABIN).

d)  Depreciación  y Amortización  de bienes.

La depreciación  de bienes  inmuebles,  muebles,  así como  la amortización  de activos  intangibles  se determina

considerando  el método  lineal  de conformidad  con  los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC.

e)  Opción  de Capitalización  de los Bienes  Muebles  e Intangibles.

Los  bienes  muebles  e intangibles  cuyo  costo  unitario  de adquisición  sea  menor  a 70 veces  el valor  diario  de la Unidad

de Medida  y Actualización  (UMA),  se podrán  registrar  contablemente  como  un gasto  de conformidad  con  lo establecido

por  el CONAC.
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f)  Pasivos.

En todos  los casos  señalados  los proveedores  o acreedores  tienen  derecho  a cobro  inmediato  o, en su caso,  menor

a 30 días.  Aquellos  pasivos  que  tienen  saldo  con antigüedad  mayor  a 360  días,  en su mayoría,  se debe  a que  íos

proveedores  o acreedores  no han  realizado  las gestiones  de cobro  correspondientes.

g) Obligaciones  der¡vadas  de la relación  laboral

Las  indemnizaciones  al personal  que  resultan  por  laudos  emitidos  o de sentencia  definitiva  dictada  por  la autoridad

competente,  se registran  en los gastos  de funcionamiento,  en el ejercicio  que se emite  la resolución  definitiva

debidamente  valuada.  Los  derechos  laborales  del personal  por  jubilacíón,  indemnización  por  vejez,  cesantía  o muerte,

son a cargo  del ISSSTE,  ya que  las relaciones  laborales  de la ASF  se regulan  por  el Apartado  "B"  del artículo  123

constitucional  y su legislación  reglamentaria.

h)  Ingresos  por  Transferencias,  Asignaciones  y Subsidios  y Otras  Ayudas  (ministraciones  recibidas).

Los ingresos  de la ASF  provienen  de transferencias  del Gobierno  Federal,  conforme  al presupuesto  autorizado  en

cada  ejercicio  fiscal,  reconocidos  al momento  de la recepción  de los recursos  en bancos,  previo  trámite  ante la

Tesorería  de la Federación  (TESOFE),  quien  libera  las Cuentas  por  Liquidar  Certificadas.

Adicionalmente,  la ASF  puede  generar  recursos  provenientes  de la venta  de bienes  obsoletos  y en mal estado,

recuperación  de siniestros,  penalizaciones,  entre  otros,  los cuales  conjuntamente  con los rendimientos  generados  a

través  de las cuentas  bancarias  y de inversión,  se pueden  regularizar  como  ampliaciones  líquidas  al presupuesto

autorizado  a la ASF  o, de lo contrario,  estos  recursos  deben  ser  reintegrados  a la TESOFE  al cierre  del ejercicio  fiscal.

i) Remanente  Presupuestal  al cierre  del ejercicio.

AI cierre  del ejercicio  fiscal  el monto  de los recursos  presupuestales  no devengados  se registrará  contablemente  como

un pasivo  a favor  de la TESOFE,  cuyo  reintegro  se realizará  dentro  del plazo  legal  establecido  para  tal efecto  en el

artículo  54 de la Ley  Federal  de Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaria.

j)  Ingresos  de Ejercicios  Anteriores.

Los  ingresos  que  se generen  dfüante  el ejercicio  en curso  derivados  de las diferentes  cancelaciones  y recuperaciones

de recursos  presupuestales  provenientes  de ejercicios  anteriores  se registran  como  un pasivo  a favor  de la TESOFE,

cuyo  reintegro  se realiza  durante  el transcurso  del ejercicio  en el que  se llevó  a cabo  la recuperación.

6.  Posición  en Moneda  Extranjera  y Protección  por  Riesgo  Cambiario.

A partir  del O1 de enero  de 2023  la ASF  asumió  la Secretaría  Ejecutiva  de la Organización  Latinoamericana  y del

Caribe  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores  (OLACEFS),  lo cual  conlleva  a la recepción,  administración,  custodia

y rendic¡ón  de los actívos,  pasivos  y patrimonio  de la Organizac¡ón,  que  provienen  de ingresos  como  son,  el pago  de

las cuotas  anuales  ordinarias  o extraordinarias  que aportan  sus miembros  y las aportaciones  que realizan  las

Instituciones  y Organismos  Internacionales,  principalmente.  En tal virtud,  en febrero  de 2023  se recibieron  por  parte

de la Contraloría  General  de la República  de Chile  (quien  tuvo  a su cargo  la Secretaría  Ejecutiva  hasta  el 31 de

diciembre  de 2022)  los saldos  en bancos  con los que  contaba  dicha  Organización.  Dichos  recursos  son registrados

en las cuentas  contables  "Depósitos  de Fondos  de Terceros  en Garantía  y/o  Administración"  y "Fondos  y Bienes  de

Terceros  en Garantía  y/o  Administración  a Corto  Plazo".

AI 31 de marzo  de 2026  los recursos  registrados  en moneda  extranjera  son  valuados  al tipo  de cambio  de la fecha  de

cierre  del periodo  que  se informa,  como  se detalla  a continuación:

OLACEFS  1,156,069.59  18.0667  20,886,362.46
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7.  Reporte  Analítico  del  Activo.

En el ejercicio  2026  se aplicarán  las siguientes  tasas  de depreciación  y amortización:

a. Bienes  Inmuebles:  En diciembre  de 2016  se realizó  un ajuste  en la depreciación  acumulada  de los bienes

inmuebles  considerando  los dictámenes  valuatorios  emitidos  por  e¡ INDAABIN.  EI importe  se obtuvo  disminuyendo

a¡ valor  de reposición  nuevo,  el valor  neto  de reposición.

Para  el ejercicio  2026  se depreciará  considerando  el valor  del demérito  señalado  en los dictámenes  valuatorios,
más  las capitalizaciones  registradas  en el periodo  aplicando  una  tasa  del 3.3%  considerando  el método lineal  de

conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC.

b. Bíenes  Muebles:  la depreciación  se determina  considerando  el método  lineal  de conformidad  con los parámetros
de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC  de acuerdo  con  lo siguiente:

(.  "  . .. . . . ' . "  . . . I

'  ' . "  _ "  " ' . ' . i
.. . "  . " .. ' . - "  . ' . "  - I

' "  I

. Mobiliario  y Equipo  de Oficina  1O - "10

Equipo  de Cómputo  y de Tecnolog¡as  de la Información  3'  " 33.3

Mobi¡iario  y Equipo  Educacional y Recreativo á- . ' 3:2;3
Equipo  Instrumental  Médico  y de Laboratorio  ,. 5 20  .=

EquipodeTransporte  5 'ª _ 20  '

Maquinaria,OtrosEquiposyHerramientas  h, . 10,  'IÓ'

c.  Bienes  Intangibles:  la amortización  del soffware  adquirido  se determ¡na  considerando  el rnétodo lineal  de

conformidad  con los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC  aplicando  una  tasa del 33.3%
con  una  vida  útil de 3 años.

d.  AI 31 de marzo  de 2026  no se registraron  gastos  capitalizables.

e. En el periodo  a reportar  no existieron  riesgos  por  tipo  de cambio  o tipo  de interés  de las inversiones  financieras.

f. En el período  no se han construido  bienes  inmuebles.

g.  No existen  otras  circunstancias  de carácter  significativo  que afecten  al activo,  tales  como  bienes  en garantía,
señalados  en embargos,  litigios,  títulos  de inversiones  entregados  en garantías,  baja  significativa del valor  de

inversiones  financieras,  etc.

h. En el periodo  no se registró  desmantelamiento  de activos.

8.  Fideicomisos,  Mandatos  y Análogos.

La ASF  no tiene  fideicomisos,  mandatos  n¡ análogos.

9.  Reporte  de la Recaudación.

La ASF  no realiza  ningún  tipo  de recaudación.

IO.  Información  sobre  la Deuda  y el Reporte  Analítico  de la Deuda.

La ASF  no registra  Deuda  Pública  por  Reportar.
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I 1.  Calificaciones  otorgadas.

La ASF  no ha sido  sujeta  a ninguna  calificación  crediticia.

12.  Procesos  de Mejora.

Las  políticas  de control  interno  están  comprendidas  en la normativa  aplicable.

Actualmente  la institución  cuenta,  entre  otras,  con las siguientes  herramientas  tecnológicas  a fin de mejorar  el

desempeño  de su función  de fiscalizac¡ón  superior:

*  Buzón  Digital  ASF.  Plataforma  de comunicación  digital  bidireccional  entre  la ASF  y los entes  fiscalizados  que

otorga  la misma  seguridad  y certeza  jurídica  que  los actos  realizados  de manera  presencial  y con  firma  autógrafa,

permitiendo  el envío  y recepción  de información  de una manera  más  fácil,  rápida  y segura,  y sustenta  sus

funcionalidades  en el principio  de certeza  jurídica,  ya que sustituye  el uso de la firma  autógrafa  por  la Firma
Electrónica  Avanzada.

*  Firma  Electrónica  Avanzada  de la ASF.  Herramienta  que  constituye  a la ASF  como  Autoridad  Certificadora  para

los procesos  de emisión,  renovación  y revocación  de los certificados  digitales  de la Firma  Electrónica  Avanzada  de

la ASF  para  su uso en los procesos  de fiscal¡zación  superior  por  medios  electrónicos.

Sistema  de Control,  Administración  y Fiscalización  de los Recursos  del Gasto  Federalizado  (SiCAF).

Herramienta  tecnológica,  auxiliar  en los procesos  de fiscalización  superior,  que perm¡te  el registro,  validación  y

almacenamiento  de información  y documentación  financiera  y contractual  relacionada  con el egreso,  transferenc¡a,

ejercicio  y destino  de los recursos  provenientes  del gasto  federalizado,  así como  de los procedimientos  de

adjudicación;  contratación  de bienes,  servicios  y obra  pública;  servicios  personales,  entre  otros.

Multifirma  de Documentos  de la ASF.  Herramienta  tecnológica  de la ASF,  que permite  plasmar  la Firma

Electrónica  Avanzada  de dos o más personas  en un documento  electrónico.  La Multifirma  adrnite  que,  en los

procesos  de auditoría  realizados  de forma  presencial,  ya sea de oficio  o a petición  de parte,  el personal  auditor

habilitado  de la ASF  pueda  suscribir  electrónicamente  con las entidades  fiscal¡zadas  las actas  de las reuniones  de

trabajo  a que  se refiere  la Ley  de Fiscalización  y Rendición  de Cuentas  de la Federación  y que  se celebren  de  forma

virtual  en cualquiera  de las plataformas  autorizadas,  utilizando  para  tal efecto  la Firma  Electrónica  Avanzada  de la
ASF.

13.  Información  por  segmentos

La ASF  registra sus  operaciones  considerando  los recursos  ministrados  o regularizados  de acuerdo  con  lo siguiente:

- Presupuesto  Ord¡nario.  (ASF)

- Fondo  Mexicano  del Petróleo.  (FMP)

- Recursos  para  el Fortalecimiento  de las Rev¡siones.  (REFOR)

- Recursos  para  la Fiscalización  de los Subsidios  de Pavimentación.  (REFI-SUPA)

14.  Eventos  posteriores  al cierre.

AI 31 de marzo  de 2026  no existieron  eventos  que  afecten  económicamente  a los estados  financ¡eros  y que no se
conocían  a la fecha  de cierre.

1 5. Partes  Relacionadas.

Se manifiesta  que  en el caso  de la Auditoría  Superior  de la Federación  no existen  partes  relacionadas  que  pudieran

ejercer  influencia  significativa  sobre  la toma  de decisiones  financieras  y operativas.
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16.  Responsabilidad  sobre  la Presentación  Razonable  de la Información  Contable.

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que  los Estados  Financieros  y sus  notas,  son razonablemente  correctos  y

son  responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros".

ll.  NOTAS  DE DESGLOSE

INGRESOS  Y OTROS  BENEFICIOS

Inqresos  de  qestión.

1.  Productos:  Importe  de los ingresos  por  concepto  de servicios  otorgados  por  funciones  de derecho  privado,  tales

como  los intereses  que  generan  las cuentas  bancarias  de la ASF,  entre  otros,  de conformidad  con la legislación

aplicable  en la materia.

Productos:  En  el  periodo  se  registraron  ampliaciones  presupuestarias  por $3,313,421.02,  los cuales
corresponden  al Presupuesto  Ordinario  ASF  obtenidos  en el periodo  comprendido  del OI de enero  al 28 de

febrero  de 2026.

2. Aprovechamientos:  Comprende  el importe  de los ingresos  que  percibe  la ASF  por  funciones  de derecho  público

distintos  de las contribuciones,  los ingresos  derivados  de financiamientos  y de los que  obtengan  los organ¡smos

descentralizados  y las empresas  de participación  estatal  y municipal,  entre  otros,  de conformidad  con las

disposiciones  aplicables.

Otros  Aprovechamientos:  En el periodo  se registraron  ampliaciones  presupuestarias  por  $29,828.01,  de los

cuales  $2,345.51  corresponden  a los ingresos  excedentes  reconocidos  por la ASF  obtenidos  en el periodo
comprendido  del O1 de enero  al 28 de febrero  de 2026  provenientes  de copias  simples  o certificadas  de

documentos  entre  otros  y $27,482.50  corresponden  a la regularización  de los recursos  del uno al millar
transferidos  por  diversos  estados  y que  se refieren  a los Recursos  para  la Fiscalización  de los Subsidios  de

Pavimentación  (REFI-SUPA).

Participaciones,  Aportaciones,  Convenios,  Incentivos  Derivados  de la Colaboración  Fiscal,  Fondos  Distintos

de Aportaciones,  Transferencias,  Asiqnaciones,  Subsidios  y Subvenciones,  y Pensiones  y Jubilaciones

3. Transferencias,  Asignaciones,  Subsidios  y Subvenciones,  y Pensiones  y Jubilaciones:  Corresponde  a los

recursos  recibidos  de la TESOFE  conforme  a la programación  y calendarización  con cargo  al Presupuesto  de

Egresos  autorizado  para  el ejercicio  2026.

Transferencias  y Asignaciones:  AI 31 de marzo  de 2ü26  se recibieron  ministraciones  por  $935,415,589.80,  de

los cuales  $660,875,820.00  corresponden  al Presupuesto  Ordinario  autorizado;  $3,776,851.80  se refieren  al
programa  Fiscalización  en Materia  Petrolera  (FMP);  y $270,762,918.00  corresponden  a los Recursos  para  el
Fortalecimiento  de las Revisiones  (REFOR).

Otros  Inqresos  y Beneficios

GASTOS  Y OTRAS  PÉRDIDAS

Gastos  de funcionamiento

4.  Servicios  Personales:  Representa  las erogaciones  por  concepto  de remuneraciones  a los servidores  públicos,

prestaciones  económicas,  aportaciones  de seguridad  social  y demás  obligaciones  derivadas  de compromisos

laborales.  En el periodo  se ejercieron  $592,937,995.62  integrados, principalmente, por  las remuneraciones  al
personal  de carácter  permanente  y transitorio,  así  como  en otras  prestaciones  sociales  y económicas.
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5.  Materiales  y Suministros:  Comprende  el registro  del consumo  de bienes  requeridos  para  el desempeño  de las

actividades  realizadas  por la institución,  tales  como:  materiales  de administración,  emisión  de documentos  y

artículos  oficiales;  herramientas,  refacciones  y accesorios  menores;  entre  otros.  AI 31 de marzo  se registraron

$4,427,088.06.

6.  Servicios  Generales:  Las erogaciones  con cargo  a este  capítulo  corresponden  a todo  tipo  de servicios  que se

contraten  con  particulares  o instituciones  del propio  sector  público,  así  como  los servicios  oficiales  requeridos  para

el desempeño  de actividades  vinculadas  con la función  pública,  tales  como:  servicios  de instalación,  reparación,

mantenimiento  y conservación,  otros  servicios  generales  (lmpuesto  Sobre  Nóminas),  servicios  de traslado  y

viáticos  para  el personal  comisionado,  entre  otros.  EI gasto  ejercido  en el periodo  fue  de $73,466,893.25.

Transferencias,  Asiqnaciones,  Subsidios  y Otras  Ayudas

7.  Ayudas  Sociales:  Registra  las erogaciones  por  concepto  de compensaciones  a voluntarios  y servicio  social.  AI 31

de marzo  se han  ejercido  recursos  por  $2,101,400.00.

8. Transferencias  al Exterior:  Comprende  el importe  del gasto  para  cubrir  cuotas  y aportaciones  a Instituciones  y

Órganos Internacionales.  En el periodo  se han  erogado  $298,939.49,  que  se refieren  a las cuotas anuales de 2026
como  miembro  de la Organización  Internacional  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores  (INTOSAI  por  sus  siglas

en inglés),  así como  de la Organización  Latinoamericana  y del Caribe  de Entidades  Fiscalizadoras  Superiores

(OLACEFS).

Participaciones  y Aportaciones

AI 31 de marzo  de 2026  no se tiene  información  por  reportar.

Intereses,  Comisiones  y Otros  Gastos  de la Deuda  Pública

AI 31 de marzo  de 2026  no se tiene  información  por  reportar.

Otros  Gastos  y Pérdidas  Extraordinarias

Estimaciones,  Depreciaciones,  Deterioros,  ObsoIescenciayAmortizaciones  25,467,121.28

Provisiones

Disminución  de Inventarios

Otros  Gastos

l Suma de Otros Gastos y Pérdidas Extraord¡nar¡as  25,467,121.28 l

9.  Estimaciones,  Depreciaciones,  Deterioros,  Obsolescencia  y Amortizaciones:  Comprende  el importe  de

gastos  por depreciaciones,  deterioros,  obsolescencias  y amortizaciones.  AI 31 de marzo  se registraron  los

siguientes  movimientos:

Depreciación  de Bienes  Inmuebles  - "  Í'5,252,480;45  '-'
DepreciacióndeBienesMuebles  6,398,897.33

AmortizacióndeActivoslntangibles  3,815,7:43.5Q

Disminución  de Bienes  por  pérdida  u obsolescencia

lSuma  de Estimaciones,  Depreciaciones,  Deterioros,  Obsolescencia  y Amort¡zaciones  25,467,12t28  l

Depreciación  de Bienes  Inmuebles:  Monto  del gasto  por  depreciación  que  corresponde  aplicar  trimestralmente

por  concepto  de disminución  del valor  derivado  del uso de los bienes  inmuebles  de la ASF.  AI 31 de marzo  se

registraron  $15,252,480.45.
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Depreciación  de  Bienes  Muebles:  Monto  del gasto  por  depreciación  que  corresponde  aplicar  trimestralmente  por

concepto  de disminución  del valor  derivado  del uso  u obsolescencia  de bienes  muebles  de la ASF.  AI 31 de marzo

se registraron  $6,398,897.33.

Amortización  de  Activos  Intangibles:  Monto  del gasto  por  amortización  que  corresponde  aplicar  trimestralmente

por  concepto  de la dísminución  del valor  acordado  de activos  intangibles  registrados  por  la ASF.  En el periodo  se

registró  movimiento  por  $3,815,743.50.

Disminución  de bienes  por  pérdida  u obsolescencia:  Importe  que  refleja  el reconocimiento  de la baja  de los

bienes  por  pérdida,  obsolescencia,  extravío,  robo  o siniestro,  entre  otros.  Su saldo  al 31 de marzo  es de $o.oo.

Otros  Gastos  y Pérdidas  Extraordinarias

AI 31 de marzo  de 2026  no se tiene  información  por  reportar

Inversión  Pública

AI 31 de marzo  de 2026  no se tiene  información  por  reportar.

ACTIVO

Activo  Circulante

10.  Efectivo  y Equivalentes.

BancosyTesorería  "-" 1;,Qp'2;"1=1Í,í:""'

lnversionesTemporales  -.:,)'3_2,469,854.28'
Depósitos de Fondos de Terceros en Garantía y/o Administración ',)-: gQí!386:362':48

TOTAL 354,358,327.87

Bancos  / Tesorería:  AI 31 de marzo  el efectivo  disponible  en instituciones  bancarias  para  el pago  de obligaciones

con  vencimiento  próximo  es por  $1,002,111.13  como  se detalla a continuación:

"'-  - -:6n2a- - -"  -:" '46F -"  (' Qei.a.=g

8335-':.  -..  _, ASF :. zze¡;73=-3:ro
'=_,ª=z§g5. _ ' J;a 4SF  ._ 117,033.77

.... "'_  71.1?3' == =. = ÁÍH#  .-  '  "

_- ' 7105 ' "  iDÑ,p5qB,ós - =iz@;za,s.sz
;p715,  -REEOR ' - . I - 231:233.08 r

_ sgag_ -" _,_ª;-spª  _ , '.- zOo,ooo.i:' -
l.  5174- .- "-,. -AS:E/lNaíOSAl = -' = __0.54_'

l TOTAL 1,002,fü.13 l

Inversiones  Temporales  (Hasta  3 Meses):  EI monto  de los valores  ¡nvert¡dos  diariamente  por ingresos

presupuestarios  recibidos  cuyo  gasto  no se ha ejercido,  o bien  ejercido  y no pagado  al 31 de marzo  de 2026

asciende  a $332,469,854.28
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Los  montos  del remanente  financiero  se invierten  en su totalidad  a tasa  fija de conformidad  con el Lineamiento

vigente  para  reaIizartransferenciase¡ectrónicas,  expedircheques,  manejary  controlarvaloreseinvertirremanentes

financíeros.

DepósitosdeFondosdeTercerosenGarantíay/oAdministración:  RepresentanIosrecursosenadministración

de la OLACEFS.  AI 31 de marzo  se registró  un saldo  por  $1,156,069.59  dólares  americanos,  los cuales  fueron

valuados  al tipo  de cambio  de cierre  de este  periodo,  registrando  un importe  de $20,886,362.46  pesos.

11.  Derechos  a Recibir  Efectivo  o Equivalentes.

Cuentas  por  Cobrar  a Corto  Plazo:  Representa  el monto  de los derechos  de cobro  a favor  de la institución  que

serán  exigibles  en un plazo  menor  o igual  a doce  meses.  Su saldo  al 31 de marzo  es de $O.OO.

Deudores  Diversos  por  Cobrar  a Corto  Plazo:  Corresponde  a los importes  por  concepto  de viáticos,  pasajes  y

gastos  por comprobar,  así como  fondos  fijos  y revolventes.  AI 31 de marzo  existe  un saldo  por reportar  de

$619,163.25  como  se detalla  a continuacíón:

GastosporComprobar  46,680.11  -46,680.11

Viáticos  Nacionales  porComprobar  93,148.89  185,609.39  92,460.50

Pasajes  Nacionales  por  Comprobar  116,485.47  158,923.86  42,438.39

ViáticosInternacionalesporComprobar  4,938.54  -4,936.54

PasajeslnternacionaIesporComprobar  2,644.58  -2,644.58
FondosFijosyRevolventes  334,000.00  274,630.00  -59,370.00

I TOTAL 597,895.59 619,163.25 21,267.66 I

Derechos  a Recibir  Bienes  o Servicios.

AI 31 de marzo  de 2026  no se tiene  información  por  reportar.

Inventarios

Inventarios:  Representa  el valor  de las existencias  de toda  clase  de materias  primas  en estado  natural,  transformadas

o semitransformadas  de naturaleza  vegetal,  animal  y mineral,  materiales  y suministros  que  se utilizan  en los procesos

productivos  y que  están  listos  para  su uso  o comercialización.  La ASF,  derivado  de su actividad  de fiscalización,  no le

es aplicable  este  rubro.

12.A1macenes

Almacén  de Materiales  y Suministros  de Consumo:  Las existencias  de bienes  de consumo  al 31 de marzo

presentan un saldo  de $7,949,874.07,  integrándose  por  las entradas  y salidas  de materiales  y suministros,  tanto
para  el procesamiento  en equipos  y bienes  ínformáticos,  como  para  los materiales  y útiles  de oficina.

Respecto  a la valuación  del Almacén  de Materiales  y Suministros  de Consumo,  se informa  que  es utilizado  el

método  de valuación  de precios  promedio,  ya que ha demostrado  la facilidad  de aplicación  y de registro,

permitiendo  que  los estados  financieros  reflejen  una  informac¡ón  razonable  en apego  a lo recomendado  por  la NIC-

2 Inventarios  vigente.

Estimación  por  Pérdida  o Deterioro  de  Activos  Circulantes

AI 31 de marzo  de 2026  la ASF  no cuenta  con registro  por  estimación  por  pérdida  o deterioro  de activos  circulantes  por
reportar.
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13.  Otros  Activos  Circulantes.

Adquisición  con  Fondos  de Terceros:  Representa  el monto  de las adquisiciones  de bienes  y/o servicios

realizados  con  fondos  de terceros,  que  se tendrán  que  comprobar,  justificar  y/o  entregar,  según  sea  el caso,  a su

titular  o beneficiario  designado,  de conformidad  con  el convenio  o contrato  según  corresponda.  AI 31 de marzo  de

2026  su saldo  es de $O.OO.

Activo  No Circulante

Inversiones  Financieras  a Largo  Plazo.

AI 31 de marzo  de 2026  no se tiene  informacíón  por  reportar.

Derechos  a Recibir  Efectivo  o Equivalentes  a Largo  Plazo.

AI 31 de marzo  de 2026  no se tiene  información  por  reportar.

14.  Bienes  Inmuebles,  Infraestructura  y Construcciones  en Proceso.

Integración  de Bienes  Inmuebles

Terrenos  . -'8JN;0ál:"523..1'F- ;

EdificiosNoHabitaciona¡es  1,98é779,609.45  -

8ubtota1  de Bienes  ínmuebles  -2,795,Q31132.64  º.
Construcciones  en Proceso  en Bienes  Propios  .

l Suma de Bienes Inmuebles, Infraestructura  y Construcciones  en Proceso  2,795,831132.64  l

Terrenos:  Representa  el valor  de terrenos  y predios  de los inmuebles  asignados  a la institución.  En el periodo  no

se registró  movimiento.  AI 31 de marzo  su valorasciende  a $810,051,523.19  (Fig.  1).

Edificios  no habitacionales:  Representa  el valor  de edificios  que utiliza  la institución  como  oficinas  para el

desarrollo  de sus  actividades.  En  el periodo  no se registró  variación.  Su  saldo  al 31 de marzo  es de

$1,985,779,609.45.  (Fig.  1).

Criterios  de Valuación  de  Terrenos  y Edificios  no  habitacionales:

Los inmuebles  Coyoacán,  Morelos,  Ajusco  (Edificios  B y fü),  Linares  y Uruguay  (terrenos  y edificios  no

habitacionales)  están  registrados  de conformidad  con los dictámenes  valuatorios  emitidos  en diciembre  de 2016

por  el Instituto  de Administración  y Avalúos  de Bienes  Nacionales  (INDAABIN)  con los alcances  siguientes:

Uso  del  dictamen  valuatorio:  Reexpresión  de Estados  Financieros

Propósito: Estimar  el Valor  de Reposición  Nuevo  y el Valor  Neto  de Reposición.

Finalidad: Determinar  el valor  del terreno,  el valor  de reposición  nuevo  y el valor  neto de

reposición  de construcciones,  instalaciones  especiales,  elementos  accesorios  y

obras  complementarias,  para  efectos  de reexpresión  de estados  financieros.

No se omite  mencionar  que  su aplicación  fue  para  efectos  de la revaluación  de los bienes  inmuebles  as¡gnados  a

la ASF.  Para la elaboración  de los dictámenes  valuatorios,  se empleó  el procedimiento  técnico  PT-TCC  con

enfoque  valuatorio  de costos.
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EI resultado  de cada  dictamen  valuatorio  se determinó  considerando  el valor  de terreno,  valor  de reposición  nuevo

y valor  neto  de reposición,  a diferencia  del avalúo  paramétrico  de ejercicios  anteriores  en el cual  se consideró  el

valor  razonable  de las construcciones  y terreno.

Coyoacán:

Superficie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la zona:

Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

Morelos:

Superficie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la zona:

Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

Aiusco:

Superíicie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clas¡ficación  de la zona:

Tipo  de construcción  en la zona:

7,540.42  m2

14,073.36  m2

Habitacional,  comercial  y de servicios,  de I º y 2º orden.

Inmuebles  de productos,  de distintos  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales,  sobre  las

avenidas  principales  colindantes.

Edificio  principal  desarrollado  en tres  niveles.  En planta  baja  cuenta  con

acceso  principal  (peatonal  y  vehicular),  cuenta  con  21 lugares  de

estacionamiento  a descubierto  en patio  central  del edificio.  En áreas  de

oficina  para  las tres  plantas  cuenta  con áreas  comunes  de trabajo,  salas

de  juntas,  privados,  baños  para  hombres  y  mujeres,  pasíllos  de

distribución,  áreas  de servício  y cubos  de escalera.

Edificio  2 desarrollado  en cinco  niveles,  cuenta  con dos  sótanos  con 20

cajones  de estacionamiento.  En planta  baja  cuenta  con acceso  vehicular

por la  calle  de  Linares,  con  rampas  de  servicio,  y  10 lugares  de

estacionamiento  a descubierto.

En áreas  de oficina  para  las tres  plantas  cuenta  con áreas  comunes  de

trabajo,  salas  de juntas,  privados,  baños  para  hombres  y mujeres,  pasillos

de distribución,  áreas  de servicio  y cubos  de escalera.  Cuenta  con cuarto

de limpieza  y caseta  de vigilancia  por  la calle  de Linares.

1,136.00  m2

2,282.01  m2

Habitacional,  comercial  y de servicios,  de 1 º y 2º orden.

Inmuebles  de productos,  de distintos  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales,  sobre  las

avenidas  principales  colindantes.

Terreno  urbano,  ub¡cado  en esquina,  con  dos  frentes,  de forma  irregular,

a nivel  de calle,  donde  se desplanta  un inmueble  con  4 niveles  adaptados

para  oficinas.  Cuenta  con un auditorio  y biblioteca  en planta  baja,  áreas

de oficina  y áreas  comunes,  salas  de juntas,  archivo,  privados,  baños  para

hombres  y mujeres,  pasillos  de distribución,  áreas  de servic¡o  y cubos  de

escalera.

35,204.23  m2

71,156.84  m2

Equipamiento,  comercio,  industria,  servicios,  de 1 º y 2º orden.

Edificios  de oficinas  y departamentales  de distintos  niveles,  de buena

calidad,  centros  comerciales  sobre  avenida  principal.



N ade}aFederacíóra

CAJ1t1R4 DE DlPUGalOOS

Descripción  y Uso:

Linares:

Superíicie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clasificación  de la zona:

Tipo  de construcción  en la zona:

Descripción  y Uso:

Uruguay:

Superficie  de terreno:

Área  construida  (m2):

Clas¡ficación  de la zona:

Tipo  de construcción  en la zona:

Descr¡pción  y Uso:

(Fig.  1 )Valor  total  de inmuebles:

Auditoría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 31 de  marzo  de 2026

(Cifras  en Pesos)

Terreno  urbano,  medianero  con un frente,  de forma  regular  y topografía

accidentada,  con pendientes  ascendentes  y descendentes.  Corporativo

de ofic¡nas  const¡tuido  por  los edificios  denom¡nadop  A, B y fü.  EI Ed¡ficio

A cuenta  con un nivel  -1, Planta  Baja,  estacionamiento  de 5 niveles,  7

niveles  de oficina  y un nivel  para  servicios  de cafetería  y terraza;  el edificio

B cuenta  con planta  baja  y seis  niveles  de oficina,  mientras  que  el edificio

B1 cuenta  con  planta  baja  y planta  alta.  También  se cuenta  con un edificio

de una  planta  para  Ofic¡alía  de Partes  y casetas  para  archivo,  vialidades

vehicu!ares  y peatonales,  áreas  de jardín,  así como  acceso  vehicular  y
peatonal.

456.00  m2

13 m2

Habitacional,  comercial  y de servicios,  de 1 º y 2º orden.

Inmuebles  de productos  de distintos  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales  sobre  las

avenidas  principales  colindantes.

Terreno  urbano,  medianero,  con un solo  frente  de forma  regular,  a nivel

de calle,  donde  se desplanta  un estacionamiento  con plataforma  giratoria

y 18 plataformas  hidráulicas  (36 lugares  de estacionamiento).  Caseta  de

vigilancia  13  m2 de construcción.

535.41  m2

1,253.62  m2

Habitacional,  comercial  y de servicios,  de I º y 2º orden

Inmuebles  de productos,  de distintos  niveles,  de buena  y mediana  calidad,

con locales,  oficinas,  departamentos  y centros  comerciales.

Terreno  urbano  medianero,  con un frente,  de forma  regular,  a n¡vel de

calle,  donde  se desplanta  un inmueble  desarrollado  en 3 niveles  utilizado

actualmente  como  bodega  de mobiliario.

"  "  " " " "  '   . .... .N .  i. '

Coyoacan 2_91,656,5E3382 - í79,898,2!3688_ - 4j1,554,87018=
Morelos '3p,472H¡'342.24.íº " ,_- 48,,947;078ª,9Gí=), _.,,, Saaús.gil:gp:"
Ajusco -.45i,001:,_l$'!5::'::':-'=,.,=; _:::1,';':j¡,Qz'0i4p.7..7¡. ..,' ";,º,:=2,1§2:%!3,;áá8.'24' "
Linares -.,'1.8,757,7:74.32 _ _, - 2';099,050.74.. l - ':" ,.'. 20:856;ig25.06,
Uruguay 1'5,183,4-,_2.'28'J_ - , ..,,22,912-,755.35'> ,:38,¡076';18j_.9-:')'1;º:'

I TOTAL 810,051,523.19 1,985,779,609.45 2,795,831,132.64 I

Sujeción  de Régimen.

A partir  del 30 de noviembre  de 2015,  la Auditoría  Superior  de la Federación  se adhirió  al Programa  de Regulación

de Bienes  mediante  Declaratoria  de Sujeción  de Régimen  de Dominio  Público  de la Federación,  oficializada  en

publicación  de la Secretaría  de la Función  Pública  en el Diario  Oficial  de la Federación.
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Construcciones  en Proceso  en Bienes  Propios:  Representa  el monto  de las obras  en proceso  en bienes

inmuebles  propiedad  de la ASF.  En el mes  no se registró  variación.  Su saldo  al 31 de marzo  és de $O.OO.

1 5. Bienes  Muebles.

Integración  de  Bienes  Muebles.

. . I . ..-

Mobiliario  y Equipo  de Administración  487,970,664,Í7

Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo  .. 7,824,240.25

Equipo  e Instrumental  Médico  y de Laboratorio  1,484,75Gj.94

Vehículos  y Equipo  de Transporte  10,337,623.78

Maquinaria,  Otros  Equipos  y Herramientas  81,616,223.73

Colecciones,  Obras  de Arte  y Objetos  Valiosos  2í987,500;00

I Suma de Bienes Muebles 592,2210T'1.87 I

Mobiliario  y Equipo  de Administración:  Representa  el monto  de toda  clase  de mobiliario,  equipo  de oficina,

bienes  informáticos  y equipo  de cómputo.  Su saldo  al 31 de marzo  es por  $487,970,664.17.

Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo:  Representa  el monto  de equipos  y aparatos  audiovisuales,

cámaras  fotográficas,  de video  y otro  mobiliario  educacional  y recreativo,  incluyendo  sus  accesorios  y refacciones

mayores.  En el periodo  no hubo  movimiento,  por  lo que  su sa¡do  al 31 de marzo  es por  $7,824,240.25.

Equipo  Instrumental  Médico  y de Laboratorio:  Representa  el monto  de los equipos  para  proporcionar  servicios

médicos  en la institución,  incluyendo  refacciones  y accesorios.  En el periodo  no se registraron  movimientos.  Su

saldo  al 31 de marzo  es de $1,484,759.94.

Vehículos  y Equipo  de Transporte:  Representa  el monto  de equipo  de transporte  terrestre  propiedad  de la

institución.  En el periodo  no se registró  variación.  AI 31 de marzo  su saldo  a valor  histórico  de adquisición  es de

$10,337,623.78  integrado por  23 vehículos,  7 camionetas, 1 motocicleta y 1 montacargas.

Maquinaria,  Otros  Equipos  y Herramientas:  Representa  el monto  del equipo  y maquinaria,  sistemas  de aire

acondicionado,  equipos  de comunicaciones  y telecomunicaciones,  equipo  de generación  eléctrica  y otras  máquinas

y herramientas.  En el periodo  no existió  variación,  por  lo que  su saldo  al 31 de marzo  es de $81,616,223.73.

Colecciones,  Obras  de Arte  y Objetos  Valiosos:  Representa  el monto  de cuadros  en óleo  propiedad  de la

institución  al ser  considerados  bienes  artísticos.  En el periodo  no se registraron  movimientos.  AI 31 de marzo  su

saldo  histórico  es de $2,987,500.00.

Condiciones  de los  bienes  muebles.

Los  bienes  muebles  de la institución  se encuentran,  en términos  generales,  en condiciones  óptimas  para  su uso.

16.  Activos  Intangibles.

Software:  Representa  el monto  de paquetes  y programas  de informática  para  ser aplicados  en los sistemas

administrativos  y operativos  computarizados  propiedad  de la institución,  así  como  de aquellos  activos  que  son  parte

integral  para  su funcionamiento.  En el periodo  no se ha registrado  variación,  por  lo que  su saldo  al 31 de marzo  es

de $94,232,443.57  integrado como  sigue:
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Derechos  de  uso irrestricto  a perpetuidad  y código  fuente  de  las herramientas  _ 34,8,00.,0Ó0.00

tecnológicas  denominadas  "Sistema  de Gestión  y Seguimiento  de Obras"  y "Sistema  de

Gestión  y Seguimiento  de Adquisiciones  y de Servicios  de Control  de Almacenes".

Derechos  de uso irrestricto  a perpetuidad,  código  fuente,  implementación  y puesta  a 18,Cí00,000.00
punto  de una  herramienta  tecnológica  que  considerelos  procesos  de registro,  validación
y conciliación  de la información  de servicios  personales  relacionada  al ejercicio  de los  -

recursos  del Gasto  Federalizado.  -  .

Implementación  de la Plataforma  de Firma  Electrónica  Avanzada  que  incluye  para su _ j3:5>,97,688.77.
funcionamiento  integral:  licenciamiento;  constancia  NOM-151  emitida  por  la Autoridad  _.. - -

Certificadora;  soporte  y mantenimiento;  instalación,  configuración  y asistencia  técnica;  .. '

servidor;  equipo  criptográfico;  módulos  de atención  integral;  entre  otros.

Cesión  de los derechos  de uso  i'rrestricto  a perpetuidad,  código  fuente,  implementación : ':' " 27,834,756.8á"'
y puesta  a punto  de la herramienta  "SCRIPTOMIND",  la cual  tiene  como  finalidad

extiaer,  referenciar  y analizar  la información  contenida  en los distintos  documenfos  !.  ,_, -

proporcionados  por los distintos  entes  auditados  y que son soporte  del proceso  de

auditoría.

I SumadeActivosIntang¡bIes 94,232,443.57 I

17.  Depreciación,  Deterioro  y Amortización  Acumulada  de Bienes.

La  depreciación  de  bienes  inmuebles,  muebles,  así  como  la amortización  de  activos  intangibles  se  determina

considerando  el método  lineal  de  conformidad  con  los  parámetros  de  estimación  de  vida  útil  publicados  por  el

CONAC.

Depreciación  acumulada  de bienes  inmuebles  "-  "'  54Q,'p70:4"74.71-

Depreciaciónacumuladadebienesmuebles   '519:416,848:8C)

Amortización  acumulada  de activos  intangibles  . '- -"  : :7Ü,já6,:'444.29  ' .

ªl SumadeDeprec¡ación,DeteríoroyAmortizaciónAcumuladadeBienes '1130,873,467.80 l

Depreciación  Acumulada  de Bienes  Inmuebles:  EI importe  de la depreciación  acumulada  de bienes  inmuebles

al 31 de marzo  es como  sigue:

Coyoacán . :' -;p7"B15;7gB.'8.7,i,;;z  .'I',O'.;.4,'('7?.50. ' ª= 'Q8,8Q',444.'.Q7 " '-
Morelos ,,_. 2l:77Ó:U'>7.se:":fªt '  ':f, 1é2,q88:'Í8:} ,, '2.1,9@3kg4Q4
Ajusco -3í_  38&:274,035.6;2" 46.Í,Ü8!a,$',:12, "(402:,2q:g,'g03.'Z4 .
Linares . . ."1V;21B,3@B3o_ª -' í2:' 2,QQ!2;443.'- -. 1;2_Q?.g3;'17:"
Uruguay  -"- -),=: 'ía6;7C%Q9p;p8:..  ,,_ '- q§'íp58.a1'  , ,, "  íp,777,6,67.38'

l TOTAL 525,817,994.26 15,252,480.45  54'1,070,474.71 I

En diciembre  de 2016  se realizó  un ajuste  en la depreciación  acumulada  de los bienes  inmuebles  considerando

los dictámenes  valuatorios  emitidos  por  el INDAABIN.  EI importe  se obtuvo  disminuyendo  al valor  de reposición

nuevo,  el valor  neto  de reposición.

Para  el ejercicio  2026  se deprecia  considerando  el valor  del demérito  señalado  en los dictámenes  valuatorios,  más

las capitalizaciones  registradas  en el periodo  aplicando  una tasa  del 3.3%  considerando  el método  lineal  de

conformidad  con  los parámetros  de estimación  de vida  útil publicados  por  el CONAC.
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Depreciación  Acumulada  de Bienes  Muebles:  La depreciación  de bienes  muebles  al 31 de marzo  se detalla  a

continuac¡ón:

Mobiliario  y Equipo  de Administración  434,183,582.'89  "  5,-288,500.61  ª 439,472,083.,50,'  ..

Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo  7;725,790.70  12,219.97  7,738,01'0.67

Equipo  elnstrumental  Médico  y de Laboratorio  1,427,711.94  24,697.25  .1,452=,4(;)9.19 ..
VehícuIosyEquipodeTransporte  9,527,431.85  50,635.00  9,578¡066.85

Maquinaria,  Otros  Equipos  y Herramientas  ' 60,153,434.09  1,022,844.50  8't1.76',278..'59

l TOTAL 513,017,951.47 6,398,897.33 519,416,848.80 I

Cabe  señalar  que  la depreciación  se determina  considerando  el método  lineal  de conformidad  con los Parámetros
de Estimación  de Vida  Út¡l publicados  por  el CONAC  de acuerdo  con  lo siguiente:

 "- - - "-"  -  "  "  I

MobiliarioyEquipode0ficina  10  10

Equipo  de Cómputo  y de Tecnologías  de la lnformación  33.3  3

Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo  33.3  3

Equipo  Instrumental  Médico  y de Laboratorio  20  5

EquipodeTransporte  20  5

Maquinaria,  OtrosEquiposyHerramientas  10  10

Amortización  Acumulada  de  Activos  Intangibles:  Representa  el monto  de la amortización  de activos  intangibles,

misma  que  se determinó  considerando  el método  lineal  de conformidad  con los parámetros  de Estimación  de Vida

Útil publicados  por  el CONAC  que  es de 33.3%.  AI 31 de marzo  se reg¡stra  un saldo  por  $70,386,144.29,  integrado
como  sigue:

Derechos  de uso irrestricto  a perpetuidad  y código  fuente  de  34,799,999.00  34,799,999.00

las  herramientas  tecnológicas  denominadas  "Sistema  de

Gestión  y Seguimiento  de Obras"  y "Sistema  de Gestión  y

Seguimiento  de Adquisiciones  y de Servicios  de Control  de
Almacenes".

Implementación  de  la Plataforma  de  Firma  Electrónica  13,597,685.78  13,597,685.78

Avanzada  que  incluye  para  su  funcionamiento  integral:

licenciamiento;  constancia  NOM-151  emitida  por  la Autoridad

Certificadora;  soporte  y  mantenimiento;  instalación,

configuración  y  asistencia  técnica;  servidor;  equipo

criptográfico;  módulos  de atención  integral;  entre  otros.

Derechos  de uso irrestricto  a perpetuidad,  código  fuente,  11,993',400;00  1,498,500.ü0  13,491,900.00

implementación  y  puesta  a punto  de  una  herramienta

tecnológica  que  considere  los procesos  de registro,  validación  '

y conciliación  de  la información  de  servicios  personales

relacionada  al  ejercicio  de  los  recursos  del  Gasto.

Federalizado.

Cesión  de los derechos  de uso irrestricto  a perpetuidad,  ' - 6,179,316.01  2,3í7,243.50  8;496,559.5Ji
código  fuente,  implementación  y  puesta  a punto  de  la
herramienta  "SCRIPTOMIND",  la cual Uene como  finalidad  -_

extraer,  referenciar  y analizar  la información  contenida  en los  '._

distintos  documentos  proporcionados  por los distintos  'entes   .
auditados  y que  son  soporte  del proceso  de auditoría.  . . . . - _ _,

lSuma de Amortizac¡ón Acumulada de Activos Intang¡bles 66,570,400.79 3,815,743.50 70,386144.29 ¡
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Act¡vos  Diferidos

AI 31 de marzo  de 2026  la ASF  no tuvo  activos  diferidos  que  reportar.

Estimación  por  Pérdida  o Deterioro  de  Activos  no  Circulantes

AI 31 de marzo  de 2026  la ASF  no cuenta  con  registro  derivado  de que  no le es aplicable.

Otros  Act¡vos  no  Óirculantes.

AI 31 de marzo  de 2026  la ASF  no tiene  Otros  Activos  no Circulantes  que  reportar.

PASIVO

Pasivo  Circulante

18.  Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo

Servicios  Personales  por  Pagar  a Corto  Plazo  é-': '2"i200',2!ié;7@l'=H
Proveedores  por  Pagar  a Corto  Plazo  -8,282,303.e1z,:.º
Contratistas  por  Obras  Públicas  por  Pagar  a Corto  Plazo  -:-

Transferencias  Otorgadas  por  Pagar  a Corto  Plazo

Retenciones  y Contribuciones  por  Pagar  a Corto  Plazo  " :,5í,494,:7C)9.38
Devoluciones  de la Ley  de Ingresos  por  Pagar  a Corto  Plazo

Otras  Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo  _á,9Q,953.19-

l TotaIdeCuentasporPagaraCortoPIazo  65,911,225.96 l

En todos  los casos  señalados  los proveedores  o acreedores  tienen  derecho  a cobro  inmediato  o, en su caso,  menor

a 30 días.  Aquellos  pasivos  que  tienen  saldo  con antigüedad  mayor  a 360 días,  en su mayoría,  se debe  a que  los

proveedores  o acreedores  no han  realizado  ¡as gestiones  de cobro  correspondientes.

Factibilidad  de paqo

Cada  uno  de los pasivos  existentes  cuenta  con  factibilidad  de pago  en virtud  de que  se prov¡sionaron  con  cargo  a

la d¡sposición  de recursos  del ejercicio  del presupuesto  del año  en que  se originaron.

Servicios  Personales  por  Pagar  a Corto  Plazo:  En esta  cuenta  se registran  las cantidades  pendientes  de pago

por  remuneraciones  del personal  de estructura  o transitorio.  Su saldo  al 31 de marzo  es de $2,200,259.78.

Proveedores  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Esta cuenta  registra  al 31 de marzo,  entre  otros,  adeudos  por

adquisicíones  de bienes  y servicios  por  $8,282,303.61.

Contratistas  por  Obras  Públicas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Représenta  el pasivo  a favor  de contratistas
correspondientes  a las estimaciones  de obra  ejecutada.  En el periodo  no se registró  variación.  Su saldo  al 31 de

marzo  es de $O.OO.

Transferencias  otorgadas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  los adeudos  en forma  directa  o indirecta  a los

sectores  público,  privado  y externo  por  el pago  por  concepto  de transferencias  al exterior,  ayudas  sociales,  y

donativos.  AI 31 de marzo  no se registró  saldo.
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Retenciones  y Contribuciones  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Son  cantidades  pendientes  de pago  por  concepto  de

retenciones  al personal  de estructura  y de honorarios,  así  como  contribuciones  diversas  a cargo  de la institución.

Su saldo  al 3a1 de marzo  es de $51,494,709.38,  los cuales  se integran como  sigue:

Retenciones  5,511,030.71

Percepciones  a favor  de terceros  ' 78,255.02

Seguros  de contratación  voluntaria  . 1,356,518.48

Impuestosretenidos  . 389.24

AportacionespatronaIes  . 7,624,001.79  '

TESOFE(ISR)  36,924,514.14

I TOTAL 51,494,709.38 I

Devoluciones  de la Ley  de Ingresos  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  el remanente  presupuestario  del

ejercicio  2025  que  fue reintegrado  a la TESOFE  en enero  de 2026,  en cumplimiento  a lo establecido  en el artículo

54 de la Ley  Federal  de Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaria.  AI 31 de marzo  no existe  saldo  por  reportar.

Otras  Cuentas  por  Pagar  a Corto  Plazo:  Representa  principalmente  los ingresos  excedentes  derivados  de los

intereses  ganados  por  inversiones,  así  como  otros  conceptos  menores  considerados  como  un pasivo  a favor  de la

TESOFE.  Su saldo  al 31 de marzo  es de $3,933,953.19.

Documentos  por  Pagar  a Corto  Plazo.

AI 31 de marzo  de 2026  no se tuvieron  documentos  por  pagar  a corto  plazo.

Porción  a Corto  Plazo  de la Deuda  Pública  a Largo  Plazo.

AI 31 de marzo  de 2026  la ASF  no tiene  deuda  pública  que  reportar.

Títulos  y Valores  a Corto  Plazo.

AI 31 de marzo  de 2C)26 no se registraron  títulos  y valores  a corto  plazo.

Pasivos  Diferidos  a Corto  Plazo.

AI 31 de marzo  de 2026  no se registraron  pasivos  diferidos  a corto  plazo.

19.  Fondos  y Bienes  de  Terceros  en Garantía  y/o  Administración  a Corto  Plazo.

Representa  los fondos  en administración  de la OLACEFS.  En marzo  de 2023  se recibieron  por  parte  de la Contraloría

General  de la República  de Chile  (quien  tuvo  a su cargo  la Secretaría  Ejecutiva  hasta  el 31 de diciembre  de 2022)  los

saldos  en bancos  de la OLACEFS.

AI 31 de marzo  se registró  un saldo  por  $1,156,069.59  dólares  americanos,los  cuales  fueron  valuados  al tipo  de cambio

de cierre  de este  periodo,  registrando  un importe  de $20,886,362.46  pesos.

Provisiones  a Corto  Plazo.

AI 3'1 de marzo  no se registraron  provisiones  a corto  plazo.  Asimismo,  no se tienen  pasivos  laborales  asumidos  en el

ejercicio  a reportar  y anteriores.
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Otros  Pasivos  a Corto  Plazo.

AI 31 de marzo  de 2026  no se tuvieron  otros  pasivos  a corto  plazo  por  reportar.

Pasivo  No Circulante

La ASF  no tiene  ¡nformación  que  reportar  relacionada  con pasivos  no circulantes  o a largo  plazo.

Pasivo  continqente

Existen  35 demandas  en contra  de la ASF  por  juicios  de carácter  laboral  por  un monto  de $132,254,529.06,  el cual  se
controla  en cuentas  de orden.  Las indemnizaciones  al personal  que  resulten  por laudos  emitidos  o de sentencia

definitiva  dictada  por  la autoridad  competente  se registrarán  en el costo  de operación  en el ejercicio  que  se emite  la

resolución.

HACIENDA  PÚBLICA/PATRIMONIO

Hacienda  Pública/Patrimonio  Contribuido

Aportaciones:

La ASF  no t¡ene  información  que  reportar.

20. Donaciones  de capital:  Representa  el monto  de las donaciones  en especie  recibidas  con el fin de dotar  a¡ ente

público  de activos  necesarios  para  su funcionamiento.  En el periodo  no se registró  variación.  Su saldo  histórico  al

31 de marzo  es de $3,707,417.60.

Actualización  de la Hacienda  Pública/Patrimonio:

AI 31 de marzo  de 2026  no existe  saldo  por  reportar.

Hacienda  Pública/Patrimomo  Generado.

Este  rubro  se compone  esencialmente  de los activos  fijos  provenientes  de la antigua  Contaduría  Mayor  de Hacienda,

incrementados  por  los montos  erogados  en gastos  de inversión  (activos  fijos)  de ejercicios  anteriores  y del año  en

curso.

21.Resu1tado  del Ejercicio  (Ahorro/Desahorro):  EI monto  de $240,059,401.13  representa la diferencia  contable
entre  los ingresos  recibidos  de la TESOFE  al 31 de marzo  de 2026,  menos  el rubro  de gastos  de funcionamiento

y operación  del mismo  periodo.

22. Resultados  de Ejercicios  Anteriores:  Representa  el gasto  de inversión  acumulado  de años  anteriores,  que

constituye  el patrimonio  de la institución.  Su saldo  al 31 de marzo  es de $1,453,927,023.1  'I, el cual  se detalla  a
continuación:
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. .. ' . '..  . .. .. ..'M¡¡N!..  t'  : ..  .':....Th ¡a

Resultado  de Ejercicios  Anteriores  1,572,095,767.14  "

Resultado del Ejeícicio  2025  .... -118,168,744.03

I TOTAL 1,453,927,023.11 I

Para  efectos  de presentación,  el resultado  por  revaluación  de bienes  muebles  e inmuebles  que  formaba  parte  de

la integración  del resultado  de ejercicios  anteriores  se presenta  en un rubro  por  separado  de acuerdo  con la

normativa  emitida  por  el CONAC.

23.  Revalúos

Revalúo  de Bienes  Muebles  e Inmuebles:  Representa  la revaluación  histórica  del valor  contable  de bienes

muebles  e inmuebles  propiedad  de la institución.  Su saldo  al 31 de marzo  es de $933,159,218.25  como  se detalla
a continuación:

"  " ' " "  "  "  "  "  !"  " ' i "  !  !T!'I}!1 W'Qffi ... l

Revalúo  de Bienes  Muebles  1,038,276.42

Revalúo  de Bienes  Inmuebles  932,120,941.83

I TOTAL 933159,218.25 I

Reservas.

La ASF  no tiene  información  que  reportar.

24.Rectificaciones  de  Resultados  de  Ejercicios  Anteriores:  Registra  movimientos  por  rectificaciones  de

operaciones  de años  anteriores  tales  como  cancelación  de pasivos,  entre  otros.  Su saldo  histórico  al 31 de marzo

es de -$3,312,163.04.

Exceso  o Insuficiencia  en la Actualización  de  la Hacienda  Pública/Patrimonio.

La ASF  no tiene  información  que  reportar  por  concepto  de exceso  o insuficienc¡a  en la actualización  de la Hacienda

Pública/Patr¡monio.

EI análisis  de las cifras  presentadas  en el rubro  de Efectivo  y Equivalentes  es el siguiente:

Efectivo

Bancos/Tesorería  '. 1002,a1ft.13:  -l  '1',326¡127.06  "
Bancos/Dependencias  y Otros

Inversiones  Temporales  (Hasta  3 meses)  332,469.,854.28  352,796,461.89

FondosconAfectaciónEspecifica  -

Depósitos  de Fondos  de Terceros  en Garantía  y/o  Administración  20,886,362.46'  -  24,272,490.89"
Otros  Efectivos  y Equivalentes

I Total deEfectivoy Equívalentes 354,358,327.87 378,395,079.84 I
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r  @ ¡ J  {a Fe«eracíón
Auditoría  Superior  de  la  Federación

Notas  a los  estados  financieros  al  31 de  marzo  de  2026

(Cifras  en  Pesos)

Flujo  de  Efectivo  de  las  Actividades  de  Operación.

AI 31 de marzo  de 2026 la Auditoría  Superior  de  la Federación  ha recibido  ingresos  por ministraciones  con cargo al
Presupuesto  de Egresos  autorizado  para 2026 por $935,415,589.80;  y $3,343,249.03  por ampliación  de recursos
presupuestarios  por lo que se registraron  ingresos  netos por $938,758,838.83.  Por su parte el gasto devengado  en el
periodo  ascendió  a $673,232,316.42  derivado  de lo cual se obtuvo un flujo neto por actividades  de operación  por
$265,526,522.41  .

Flujo  de  Efectivo  de  las  Actividades  de  Inversión.

EI flujo de efectivo de las actividades  de inversión  al 31 de marzo de 2026 es de $2,653,380.29  relacionado  con el
movimiento  en  el rubro  de  almacén.

Por  su  parte,  en  el periodo  no  se  registraron  adquisiciones  de  actividades  de  inversión  efectivamente  pagadas.

Flujo  de  Efectivo  de  las  Actividades  de  Financiamiento.

AI 31 de marzo de 2026 el flujo de efectivo  por las actividades  de financiamiento  es de -$136,893,516.26,  el cual se
integra  por la disminución  en el rubro del pasivo  por $136,274,353.01,  así como el incremento  en deudores  diversos
por $619,'163.25.

Conciliación  de Flujos  de Efectivo  Netos  de las Actividades  de Operación  y la cuenta  de Ahorro  / Desahorro.

I  - "  . "  _ _ _ _ l  _ 'ª  . "  "  "  ' . ' . I

l' - "  "  - '

Resultado  del Ejercicio  Ahorro/Desahorro  ' :240,05Q,40'¡,1'3 .2g2;2'17,Q68:Q.

MoviDmeiepnretocsladcel00npadrteidbalesn(eosrubros) que no afectan el efectivo: __ 2,l615TI:l:3._771.,,.-: ?.815,63.l6_3;6;l42.l.,
Amortización  de bienes  3;815,743.50  - 2,630,507.42'
Disminución  de bienes  por  pérdida  u obsolescencia  ,._,-  ,_.. .,, - - 13,00  '

l Flujo de Efectivo Neto de las Activ¡dades de Operación 265,526,522.41 283,411,225.44 l

Conciliación  entre  los Ingresos  Presupuestarios  y Contables.

1. Total de Ingresos  Presupuestarios  :038758,838.83

2. Más  Ingresos  Contables  No  Presupuestarios  , ,  ="- "  '

2.1 Ingresos  Financieros  "-  ')º'  ª -"  -  -

2.2  Incremento  por  Variación  de Inventarios   ....  -

2.3  Disminución  del Exceso  de Estimaciones  por. Pérdida  o Deterioro  u Obsolescencia  " "" _ :.Ó::'<. "  -

2.4  Disminución  del Exceso  de Provisiones  _ , _. -

2.5  0tros  Ingresos  y Beneficios  Varios  . - 

2.6  0tros  Ingresos  Contables  No Presupuestarios

3. Menos  Ingresos  Presupuestarios  No  Contables  ._ _ _

3.1 AprovechamientosPatrimoniales  _..:. .-  '-

3.2  Ingresos  Derivados  de Financiamientos  . .)..-

3.3  0tros  Ingresos  Presupuestarios  No Contables  -_.. :': ,.:.;i...'  - .'_ '..

I 4.1ngresosContab1es 938,758,838.83 I
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Auditoría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 31 de  marzo  de 2026

(Cifras  en Pesos) c,%i,«qo«üíptiroos

Conciliación  entre  los  Egresos  Presupuestarios  y los  Gastos  Contables.

1. Total  de egresos  Presupuestaríos  ' 670,923,424.13

2. Menos  Egresos  Presupuestarios  no  Contables  344,488.00

2.1  Materias  Primas  y Materiales  de Producción  y Comercialización
2.2  Materiales  y Suministros

2.3  Mobiliario  y Equipo  de Administración
2.4  Mobiliario  y Equipo  Educacional  y Recreativo

2.5  Equipo  e Instrumental  Médico  y de Laboratorio

2.6  Veh¡culos  y Equipo  de Transporte

2.7  Equipo  de Defensa  y Seguridad

2.8  Maquinaria,  Otros  Equipos  y Herramientas

2.9  Activos  Biológicos

2.10  Bienes  Inmuebles

2.11  Activos  Intangibles

2.12  0bra  Pública  en Bienes  de Dominio  Público

2.13  0bra  Pública  en Bienes  Propios

2.14  Acciones  y Participaciones  de Capita¡
2.15  CompradeTítuIosyVaIores

2.16  Conces¡ón  de Préstamos

2.17  Inversiones  en Fideicomisos,  Mandatos  y Otros  Análogos

2.18  ProvisionesparaContingenciasyOtrasErogacionesEspeciaIes

2.19  Amortización  de la Deuda  Pública

2.20  Adeudos  de Ejercicios  Fiscales  Anteriores  (ADEFAS)

2.21  0tros  Egresos  Presupuestarios  No Contables  344,488.00

3. Más  gastos  contables  no  presupuestales  28120,501.57
3.1  Estimaciones,  Depreciaciones,  Deterioros,  Obsolescencia  y Amortizaciones  25,467,121.28

3.2  Provisiones

3.3  D¡sminución  de Inventarios

3.4  0tros  Gastos

3.5  Inversión  Pública  no Capitalizable
3.6  Materiales  y Suministros  (consumos)

3.7  0tros  Gastos  Contables  No Presupuestarios  2,653,380.29

I 4.EgresosContab1es 698,699,437.70 I

llI.  Notas  de  memoria

Las  cuentas  de orden  contables  registradas  al 31 de marzo  de 2026  se detallan  a continuación:

"  'i

Avales  y Garantías:

Fianzas  de Cumplimiento  de Contratos  73,334,763.57

ChequesenGarantía  - 660,2Q2.54

Juicios:

Demandas  Laborales  en Proceso  de Resolución  132,254,529.06

0tros:

Fondo  deAhorro  Capitalizable  de los  Trabajadores  13','775,214.84
Otros  , 271,523.96

Por  su parte,  las cuentas  de orden  presupuestarias  son  las s¡guientes:

Cuentas  de  Ingresos:

Ley  de Ingresos  Estimada  3,377,312,:"aO.0(1  -
Ley  de Ingresos  por  Ejecutar  2,441,896,760.2Ü

Modificaciones  a la Ley  de ¡ngresos  EsUmada  3,343,249.03

LeydelngresosDevengada  '93g,758,838.83
LeydelngresosRecaudada  .9:_8,758,838.83

26



a  Hde}aFedetacffión

(Á'1!AR4DEt)!PLíAfi0S

Auditoría  Superior  de  la Federación

Notas  a los  estados  financieros  al 31 de  marzo  de  2026
(Cifras  en Pesos)

Cuentas  de Egresos:

Presupuesto  de Egresos  Aprobado  3','á77:31  2;35(ICj0
Presupuesto  de Egresos  por  Ejercer

ModificacionBs  a¡ Presupuesto  de Egresos  Aprobado  3,343,249.03
Presupuesto  de Egresos  Comprometido  3,268,55g,6Q3.66

Presupuesto  de Egresos  Devengado  .670,923,'424.13

Presupuesto  de Egresos  Ejercido  46,j,2991QO.59
Presupuesto  de Egresos  Pagado  6Q,91"1,e73:74

"Bajo  protesta  de decir  verdad  declaramos  que  los Estados  Financieros  y sus  notas,  son razonablemente  correctos  y

son responsabilidad  de la Dirección  General  de Recursos  Financieros".

Mtra.  Berenice  Yazmín  Ortega  García

Directora  de Contabilidad  y Finanzas

C.P.  Isaa

Director

Romero

ecursos  Financieros

Subdire'cíóra  de Inform  ión Financ¡era

07 de  abfü  de 2026.



CÁjM.{«  DE DIPUTAüOS
Auditoría  Superior  de  la Federación

Informe  sobre  Pasivos  Contingentes  al 31 de marzo  de 2026
(Cifras  en Pesos)

INFORME  SOBRE  PASIVOS  CONTINGENTES

De acuerdo  con lo establecido  en el artículo  46, fracción  l, inciso  f) de la Ley General  de Contabilidad

Gubernamental  (LGCG),  y la normativa  establecida  por  el Consejo  Nacional  de Armonización  Contable  a

continuación  se detallan  los pasivos  contingentes  existentes.

Existen  35 demandas  en contra  de la ASF  por  juicios  de carácter  laboral  por  un monto  de $'132,254,529.06,  el
cual  se controla  en cuentas  de orden.  Las  indemnizaciones  al personal  que  resulten  por  laudos  emitidos  o de

sentencia  definitiva  dictada  por  la autoridad  competente  se registrarán  en el costo  de operación  en el ejercicio

que  se emite  la resolución.

C"U1fü9:1Mtra.  Bereniée  Y  ín Ortega  García

Directora  de Contabilidad  y Finanzas

Samano

ªlidad

C.P.  I Romero

Director  G Recursos  Financieros

s

./

Mtr@.
ubdirectÍá"'ae  Inform

era

Financiera

07 de  abril  de 2026.



ASFEE..,. Aud¡toría  Superior  de  la Federación

Estado  analítico  del  ejercicio  del  Presupuesto  de  Egresos
Del  O1 de enero  al 31 de  marzo  de  2026

(Cifras  en  pesos)

100(}  SERVICIOS  PERSONALES

ííoo  neuuxeücioxesúcpessoxúiüecúdcíenpeqxowexíe

12{H»

1300

APORT  ACIONES  AL1SSSTE

APORTACIONES  AL secuso  DE CESANTIA  EN.EDAD  AVANZADA  y VEJEZ
APORT  ACIONES  AL FOVISSSTE

141t)1

141  05

14201

14301

14302

14401  CuOTAS  PARA  EL SEGURO  DE VIDA  DEL PERSONAL  CIVIL

1500  0TRASPRESTAClONESSOCIALESYECONÓMICAS

15202  PAGO  DE LIQulDACIONES

PRESTACIONES  ESTABLECIDAS  POR CONDICIONES  GENERALES  DE TRABAJO  O CONTRATOS1 54C)1
COLECTIVOS  [)E TRABAJO

COMPENSAClóN  GARANTIZADA15402

15403

1550i

15G101 0TRASPRESTACIONES
PREVISIONES

16101  .lNCREMENTOSALAS.PERCEPClONES  

íaíos  ovqasveoioasoecoThcvequeoqatvecotóvico

16104  PREVISlONESPARAAPORTAClONES'ALISSSTE

16105  PREVISIONESPARAAPORTAClONESAIFOVl8SSTE

16'í06  PREVISlONESPARAAPORTAClONESALSISTEMADE'AHORROPARAELRETIRO

ienoz  psevisioxespooxposrocioxesxiseausooecesoxfüeseoooovmzqo»yvpipü

ieíos  PREVISlONESPARALOSDEPÓSITOSALAHORROSOLI[)ARI0
1700  PAGO  DE ESTÍMULOS  A SERVIDORES  PÚBLICOS

17102  .ESTIMULOSALPERSONALOPERATIVO

2000  MATERIALES  Y SUMINISTROS

2100  vmniausütaüuixísíbciów,exísíóhüeüocuveryíos'yan'rIcucosopiciúus

21101  MATERIALESYÚTILE8DEOFICINA
21201  xú'resiou:syú'riíesoeivpqesióxysepsoouccióx

21301  MATERIALESTA[)ISTICOYGEOGRAFICO

' MATERIALES  Y ÚTILES  CON8UMIBLES  PARA  EL PROCESAMIENTO  EN EQtJIPOS  Y BIENES
21401

INFORMATICOS

21501

2200

22104
PRODuCTOS  ALIMENTICIOS  PARA  EL PERSONAL  EN LAS INST  ALAaONES  DE LAS DEPENDENCIAS  Y
ENTIDADES

22106 PRODtJCTOS  ALIMENTICIOS  PARA  EL PERSONAL  DERIV  ADO  DE ACTIVIDADES  EXTRAORDINARIAS

2400  MATERIALES  Y ARTÍCULOS  DE cowsmucciów  Y DE REPARACIÓN

24201  CEMENTO  Y PR(X)UCTOS'DE  CONCRETO

2430i  CAL. YESO  Y PRODUCTOS  DE YESO

24401  MADERA  Y PRODuCTOS  DE MADERA
24501

24601

24701

25D0

2800

26103

26105
SERVICIOS  ADMINISTRATIVOS

2700  VESTUARIO.  BLANC08.  PRENDAS  DE PROTECCIÓN  Y ARTÍCULOS  DEPORTIVOS

27101  VESTUARIOYUNIFORMES

27201 "'  ., PRENDAS  DE PROTECCIÓN  PERSONAL

27301  ARTICULOS  DEPORTIVOS

27401  PRODUCTOSTEXTILES

2900  HERRAMIENTAS.REFACCIONESYACCESORlOSMENORES

29101  HERRAMIENTASMENORES

29201 .. REFACClONESYACCESORIOSMENORESDEEDIFIClOS

- :'CIO0

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

"g oo

0 QQ

940 00=

0 00

0 00

O.OO

0 00

165 (X)

0 00

0 00

0 00

0 00

0 00

ü' (X)

0 00

0 00

0 00

0 00

420,275  36

0.OO "
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ASFE  i:raeíuíí
Aud¡toría  Superior  de  la Federac¡ón

Estado  analítico  del  ejercicio  del  Presupuesto  de  Egresos
pel  O1 de  enero  al 31 de  marzo  de  2026

(C¡fras  en pesos)

REFACCIONES  Y ACCESORIC)S  MENORES  oe.vosiíiúsío  Y EQUIPO  DE AüMlNISTRAClÓN,
29301  ,

EDUCACIONAL  Y RECREATIVO

zg<üi  REFACCIONES  Y ACCESORIOS  PARA  EQUIPO  DE CÓMPUTC)  st TELECOMUNICACIONES
2G)601 REF  ACCIONES  Y ACCESORIOS  MENORES  DE EQUIPO  DE TRANSPORTE

29801  REFACClONESYACCESORIOSMENORESDEMAQtllNARIAYOTROSEQUIPOS

20001  FIEFACCIONESYACCESORlOSMENORESOTROSBIENESMUEBLES

';j;;ggj::'l" "ª=ª""' s:uJeúfü sssz:szo OO!:) OOO ÓEÍ6ª mfü:'é Í;Íñs.ii

254  00  254 00  254  00  '  0 0ü  , t) OO i 0 00

122:;152'00  122.462.OD  122í46200  0'OO OOO O:(X) OOO OC)O

2.060' €)0 2.CÍegOC1 si.oegüo  000  Q.CI0 0oo  Q,OO üoo

0 00

0 00 ª

0 00

'O OO

3000  SERVICIOS  GENERALES

3100  SERVICIOS  sAsícos

31101  SERVIClODEENERGÍAELÉCTRICA

313 €)1 SERVICIODEAGuA

31401  SERVIClOTELEFÓNICOCONVENClONAL

31501  sesviciooe'raepoxIocauus

31602  SERVICIOS  DE TELECOMUNICACIONES

31e103 SERVICIOS  DE INTERNET

sizüi  sesviciosoecoxouccióxüeseÑoíesbxúíócicosyoicí'rúu=s

31801  SERVlaO  POSTAL

sigo«  SERVICIOS  INTEGRALES  DE INFRAESTRUCTURA  DE cóvpuro

3200  SERVICIOS  DE ARRENDAMIENTO

32303  ARRENDAMIENTO  DEEQUIPO  DE TELECOMuNlCACIONES

ARRENDAMIENTO  DE VEHICULOS  TERRESTRES,  AÉREOS,  MARITIMOS,  íocusmes  y FLUVIALES  PARA
32502

SERVICIOS  PÚBLICOS  y  LA OPERACIÓN  DE PROGRAMAS  pusucos

32601  ARRENDAMIENTO  DE MAQlJINARI/lY  EQUIPO

32701  PATENTES,  DERECHOS  DE ouros;  REGALIAS  y OTROS

3300  8ERVIC10S  PROFESIONALES,  CIENTIFICOS,  TÉCNICOS  st  OTROS  SERVICIOS

331C)4 0TRASASESORIASPARALAOPERACIÓNDEPROGRAMAS

33105  SERVICIOS  RELACIONADOS  CON PROCEDIMIENTOS  JURISDICCIONALES

33201  SERVICIOS  DE DISEÑO,  ARQUITECTURA,  INGENIERIA  y ACTIVIDADES  RELACIONADAS

33301  SERVICIOS  DE DESARROLLO  DE APLICACIONES  íxpoqvAncos

33303  SERVICIOS  seixcioxúoos  CON CERTIFICACIÓN  DE PROCESOS

33304  SERVICIOS  oe'voxrexiuiexro  DE'APLICACIONES  INFORMÁTICAS

ss«oi  - SERVICIOS  PARA  CAPACITACIÓN  A SERVIDORES  pÚaicos
33602

33604

33605

OTROS  SERVICIOS  COMERCIALES

IMPRESIÓN  y ELABORACIÓN  DE MATERIAL  INFORMATIVO  DERIVADO  DE LA OPERACIÓN  y
oüvixisrücióx  DE LAS DEPENDENCIAS  Y exriüúoes

INFORMACIÓN  EN MEDIOS  MASIVOS  [)ERIVA[)A  DE LA OPERACIÓN  y ADMINISTRACIÓN  DE LAS
DEPEfü)ENCIAS  Y ENTIDADES

33801  SERVICIOS  DE VIGILANCIA

3400  SERVICIOS  FINANCIEROS,  BANCARIOS  Y COMERCIALES

3410i  SERVICIOSBANCARlOSYFINANCIEROS

34501  SEGUROS  DE BIENES  PATRIMONIALES

'34701'  FLETESYMANIOBRAS

3500  SERVICIOS  DE INSTALACIÓN,  REPARACIÓN,  MANTENIMIENTO  Y CONSERVACIÓN
. MANTENIMIENTO  y  CONSERVACIÓN  DE INMUEBLES  PARA  LA PRESTACIÓN  DE SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

sssoi  MANTENIMIENTOYCONSERVACIÓNDEBIENESINFORMÁTICOS

35701  vxhrexiviex'roycoxsesvúcíóxüeuúouíxosixyeouipo

35801  SERVICIOS  DE covbxüeslú.  LIMPIEZA  E HIGIENE

asgoi  SERVICIOS  DE JARDINERIA  Y FUMIGACIÓN

3600  senviciosoecowuwicacíówsocíúívpusíícíooü

36901  SERVICIOS  RELACIONADOS  CON MONITOREO  DE íxposxúcM  EN MEDIOS  MASIVOS

3700  SERVICIOS  DE TRASLADO  Y VIATICOS

szioi  PASAJESAÉREOSNACIONALESPARA'LABORESENCAMPOYDESlJPERVISIÓN

PASAJES  AÉREOS  NACIONALES  PARA  SERVIDORES  PúBLIC08  DE.MANDO  EN EL DES[(MPEÑO  DE
'COMISIONES  Y FUNCIONES'  OFICIALES

C0MIS10NE8  Y FUNCIONES  OFICIALES

37201  PASAJES  TERRESTRES  NACIONALES  PARA  LABORES  EN cÁupo  y DE supesvisió
PASAJES  TERRESTRES  NACIONALES  PARA  SERVIDORES  PÚBLICOS DE MANDO  EN EL. üESEMPEÑC} DE

37204
COMISIONES  Y FUNCIONES  OFICIALES

PASAJES  TERRE8TRES  INTERNACIONALES  PARA  SERVIDORES  PÚBLICOS  EN EL DESEMPEÑO  DE
COMISIONES  Y FUNCIONES  OFICIALES

35101

12.fÜ906(

3781,841:(í4

fü19Q,86400.

17 ,361,65e1q0

18 i9t10  00.

2,423,6.72,OC)

1i3,087  00.
112,093íº!7.00

37504

VIATICOS  EN EL EXTRANJERO  PARA  SERVIDORES  PÚBLICOS  EN EL DESEMPEÑO  DE COMISIONES  Y
37602

FuNCIONES  OFICIALES

3800  SERVICIOS  OFICIALES

38301  CONGRESOS  Y CONVENCIONES

38501  GASTOS  PARA  ALIMENTACIÓN  DE SERVIDORES  PÚBLICOS  DE MANDO

3900  0TROS  SERVICIOS  GENERALES

39202  0TROS  IMPUESTOS  Y DERECHOS

39401  EROGACIONES  POR RESOLuCIONES  POR AUTORI[)AD  COMPETENTE

3í)801  IMPUESTO  SOBRE  NÓMINAS

2.3W.5g8  0Cl

660:212.00

6t)1'i73600  ..ª
.7í,737.993.00
20,835:g00  00'

.3.747:200  00

3,186:185  00

000

'19,925,086.211

301247.00

0 00.

0 00

8.643.218í2¡5

621 150  44

0 00

877 479  68

6;2,p1  0 QO.:

"iz;,ioi  q4
ov,ü«Í6b

67,835.Z5

i':z¡i  gg.oo
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ASF¡5EE,,.,,, Auditoría  Super¡or  de  la Federación

Estado  analítico  del  ejerc¡cio  del  Presupuesto  de  Egresos
Del  OI de  enero  al 3"1 de  marzo  de  2026

(Cífras  en  pesos)

4000  TRANSFERENCIAS,  ASIGNACIONES,  SUBSIDIOS  Y OrRAS  AYUDAS

4400 AYUDAS  SOCIALES

44101
GASTOS  RELACIONADOS'CON  ACTIVIDADES  CtJLTURALES,  DEPORTIV  AS Y DE AYuDA
EXTRAORDINARIA

44105  APOYOAVOLllNTARlOSQUEPARTICIPANENDIVERSOSPROGRAMASFEDERALES

44106  .. COMPENSACIONES  POR SERVICIOS  DE'CARÁCTER  sociúb
4900  TRANSFERENCIAS  AL  EXTERIOR

49201  CuOTASYAPORTAClONESAORGANISMOSINTERNACIONALES

5000 BIENES  MUEBLES,  INMuEBLES  E INTANGIBLES

sioo  uobiíionioyeouipoüeooxixisíücióx

51501  BIENES  INFORMÁTICOS

bígoi  EQUIPODEADMINISTRACIÓN

5600 MAQUINARIA,  OTROS  EQulPOS  Y HERRAMIENTAS

5e1501 EQulPOS  Y APARATOS  DE COMuNICACIONES  Y

56601  MAQUINARIA  Y EQUIPO  ELÉCTRICO  Y ELECTRÓNICO

5900 ACTIVOS  INT  ANGIBLES

SOFTWARE  '

TOT  AL  GENERAL

íl  Elaboíado con cifías anualizadas al cieííe del mss ds marm de2026'

Cs.I'aub!,,a,i:ieacEcliii:nb'iotFie "aPreysau"po"u"egsutoez

j - X-':' RéG¡só

/cJ,María Eízabet6kay:i'8;fflíguez
Subdirección-de  Presupuesto  en suplencia  del  Director

de Presupuesto  y Control,  con  fundamento  en  el

articulo  46 del  Reglamento  Interior  de  la Auditoría
8uperior  de la Federación.

653,911,672.74 670,923,424.13

Recursos  Financieros
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N  k üe  ma FederaeDórm

Auditoría  Superior  de la Federación

CAMARlA DE DíPLITADüS Estado  de gasto  por  categoría  programática

Del OI de enero  al 31 de marzo  de 2026

(Cifras  en pesos)

Notas:

1/ Elaborado  con cifras  anualizadas  al cierre  del mes de marzo  de 2026

2/ EI Presupuesto  Aprobado  Anual  2026 incluye  el Presupuesto  Ordinario  de la ASF  aprobado  en el Presupuesto  de Egresos  de la Federación  (PEF)  en su Anexo  1 para el e¡ercicio  fiscal  2026, asl como los Recursos  para el Foíalecimiento  de las Revisiones  (REFOR),  equivalentes  al 0 1% de los recursos  de los
Fondos  de Apoíaciünes  Federales  aprobados  en el PEF 2026, con excepción  del Componente  de Servicios  Personales  previsío  en el Fondo  de Apoíacíones  para la Nómma  Educativa  y Gasto  Operativo,  según el Aí  49 fracción  IV, segundo  párrafo  de la Ley de Coordinación  Fiscal,  y los ret.ursos  provenientes
del Fondo  Mexicano  del Petn51eo (Fiscalización  en Materia  Peírolera)  conforme  al aílculo  90 de la Ley Federal  de Presupuesto  y Responsabilidad  Hacendaría  (monto  que resulta  de mulíiplicar  los íngresos  petroleros  aprobados  en la Ley de Ingresos  2026 por el factor  de ü üü0ü54)  Además,  íncluye  ampliaciones
llquidas  registradas  al mes de marzo  de 2026  de recursos  provenientes  del uno al millar  para la Fiscalización  de los Subsidios  de Pavimentación,  asl como  de Productos  Financieros  y Oíros Ingresos  generados  en el período  del ül de enero  al 28 de febrero  de 2026

3/ EI impoíe  presentado  en la columna  Sube)pcicró'óóí?éápon5ie  al presupuesto  reservado  con solicitudes  de suficiencia  presupuestaria,  al presupuesto  comp5om.tide,  asl como, al presupuesto  disponible  por elercer  en los meses  de abril a dicíembre  2026

íj,  Elak)Oró  í7  ALltOriZó

l  !í '7!  !/

Director  de Presupuesto  y Control,  con

fundamento  en el art¡culo  46  del  Reglamento

Interior  de la Aud¡toría  Super¡or  de la

4AD3RF01-14


